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La Tecnología de Crédito Rural 
de CRECER en Bolivia 

 
Rodolfo Quirós, Jorge Rodríguez-Meza y Claudio González-Vega 

 
 
A. Introducción1 
 
El análisis de este documento forma parte de un estudio de mayor alcance, sobre las 
tecnologías de crédito rural de algunas de las organizaciones de microfinanzas que 
más han penetrado en este segmento del mercado financiero en Bolivia.  Las otras tres 
organizaciones estudiadas han sido Caja Los Andes, FADES y PRODEM.  Los 
resultados correspondientes han sido reportados en otros Cuadernos de SEFIR.  La 
investigación fue emprendida por el Programa Finanzas Rurales de The Ohio State 
University (OSU) para el Proyecto SEFIR/DAI, financiado por la Misión en Bolivia de la 
Agencia para el Desarrollo Internacional del Gobierno de los Estados Unidos (USAID).  
El trabajo de campo en que se sustenta el análisis se realizó entre agosto y noviembre 
de 2002 y contó con la colaboración plena de Crédito con Educación Rural (CRECER). 
 
El tema es importante.  A pesar del reconocido progreso que ha sido observado en 
Bolivia durante los últimos 15 años, en la ampliación de la frontera de los servicios 
financieros hacia segmentos de la población anteriormente no atendidos por el sistema 
formal o semiformal, un importante rezago rural persiste en los procesos de 
profundización financiera de este país.  Si bien numerosas circunstancias explican este 
rezago y, por lo tanto, diferentes acciones serán necesarias para promover el progreso 
deseado, es claro que la brecha entre la intermediación urbana y la rural no podrá ser 
cerrada si no se logran desarrollar y poner en práctica innovaciones adicionales en 
tecnologías de crédito y de movilización de depósitos y si no se fortalecen las 
tecnologías existentes, de manera que se logren superar los obstáculos a las 
transacciones financieras, que se presentan en mayor medida en el ámbito rural que en 
el urbano (González-Vega, Cuaderno de SEFIR No. 3, 2002).   

                                                 
1 Rodolfo Quirós es Investigador de Development Alternatives, Inc. en el proyecto Servicios 

Financieros Rurales (SEFIR) en Bolivia. Jorge Rodríguez-Meza es Investigador Senior Asociado 
y Claudio González-Vega es Profesor y Director del Programa Finanzas Rurales en The Ohio 
State University (OSU).  Este documento fue preparado para el Proyecto Servicios Financieros 
Rurales (SEFIR-DAI), financiado por la Misión de la Agencia para el Desarrollo Internacional 
(USAID) en Bolivia.  Los autores desean agradecer a CRECER por la colaboración brindada, en 
particular a Evelyn Grandi, Fedra Machicado, Mauricio Olea, Isabel Rueda y Alfonso Torrico, así 
como a los gerentes regionales, los promotores entrevistados y las socias de los bancos 
comunales visitados.  Adrián González tuvo una valiosa participación en el trabajo de campo.  
Amplias discusiones sobre los resultados, que mucho enriquecieron la perspectiva de los 
autores, se tuvieron con Jaime Burgoa, Evelyn Grandi, Vivianne Romero y Alfonso Torrico. 
Contribuyeron además con comentarios Raúl Arce, Carlos Azuga, Michael Kaiser, Ema Macías, 
Hillary Miller, Sergio Navajas, Fernando Prado, Isabel Rueda y Gabriela Salazar.  La 
responsabilidad por el contenido del documento es únicamente de los autores y no 
necesariamente representa la opinión de The Ohio State University, DAI/SEFIR o USAID. 
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No obstante la naturaleza y magnitud de las dificultades para entrar en nuevos 
segmentos del mercado financiero rural, algunas organizaciones de microfinanzas han 
intentado desarrollar tecnologías de crédito que les permitan enfrentar con éxito los 
retos de esta expansión de la frontera de los servicios financieros.  El objetivo de la 
investigación ha sido examinar las tecnologías de crédito rural de cuatro de estas 
organizaciones de microfinanzas bolivianas de renombre.  Se ha tomado en cuenta el 
diverso diseño institucional de las organizaciones estudiadas, en un esfuerzo por 
identificar retos y elementos exitosos en el desarrollo de sus actividades.  Se trata de 
dos intermediarios financieros regulados (Caja Los Andes y PRODEM), una 
organización no gubernamental especializada en servicios financieros (FADES) y una 
organización no gubernamental que combina servicios financieros y no financieros 
(CRECER).   
 
Si bien la prestación de servicios financieros no ha sido el eje único de las actividades 
de Crédito con Educación Rural, durante la reciente etapa de crisis del sistema 
financiero boliviano, CRECER ha sido una de las organizaciones que han mostrado 
una de las más elevadas tasas de crecimiento de su clientela y menores índices de 
morosidad reportada (González Vega y Rodríguez Meza, Cuaderno de SEFIR No. 1).  
En este sentido, en muchos casos CRECER ha jugado un papel crítico en atender a 
clientelas que perdieron su acceso a otras organizaciones de crédito durante este 
período de crisis y de reacomodo en el sector de las microfinanzas bolivianas.  Este 
papel ha sido principalmente el de una red de seguridad (safety net), de gran utilidad 
para un segmento de la población que ha sufrido muchos eventos adversos exógenos 
(shocks), que han llevado a la pérdida de acceso a un crédito más formal.2  CRECER 
ha mostrado, además, una elevada lealtad de su clientela así como impactos positivos 
aparentemente importantes en dimensiones del bienestar de los hogares atendidos por 
la organización.3   
 
Estos resultados financieros y no financieros favorables han sido alcanzados a pesar 
de evidentes debilidades en el diseño institucional (i.e., en la gobernabilidad) de la 
organización.  El crecimiento rápido y los retos del entorno boliviano contemporáneo 
han acentuado las consecuencias de estas debilidades.  En vista de la importancia del 
impacto social de la organización, sin embargo, es crítico enfrentar estas debilidades 
inmediatamente y con mucha energía, para lograr rescatar la valiosa labor de la 
organización y prepararla para hacerle frente con más éxito a los retos del futuro.   
 
                                                 
2 Sobre el papel de CRECER en rescatar clientes de microfinanzas que perdieron el acceso a 

otras organizaciones durante este período, véase Claudio González Vega y Jorge Maldonado, 
“Profundización crediticia entre los clientes de CRECER y de Pro Mujer.  Este y otros trabajos 
sobre banca comunal en Bolivia están disponibles en: aede.ag.ohio-
state/Programs/Ruralfinance/bolivia.htm 

 
3 Para un análisis de indicadores de lealtad de los clientes durante un período de crisis del sistema 

financiero, véase Adrián González y Claudio González-Vega, “Sobreendeudamiento en las 
microfinanzas bolivianas,” y para un análisis de la influencia de CRECER en los hogares de los 
clientes, véase Jorge Maldonado, Claudio González Vega y Vivianne Romero, “The Influence of 
Microfinance on the Education Decisions of Rural Households: Evidence from Bolivia”.  Ambos 
trabajos pueden ser encontrados en: aede.ag.ohio-state/Programs/Ruralfinance/bolivia.htm 

 4 



En este documento apenas se mencionan algunas circunstancias que deberían ser 
tomadas en cuenta en estos esfuerzos de restructuración.  La razón es que, con este 
análisis, no se intenta una evaluación global de cada organización en sí, sino que se 
busca solamente una descripción, aunque bastante completa, del proceso crediticio.  El 
propósito es específicamente hacer recomendaciones que le permitan a las 
organizaciones mejorar los procedimientos (es decir, la tecnología de crédito) que 
actualmente aplican.  Se espera, además, que las lecciones derivadas de la 
experiencia de cada una de estas organizaciones sean de utilidad para otras entidades 
que busquen ofrecer servicios financieros en las áreas rurales, en Bolivia y en el resto 
del mundo. 
 
En general, ésta es una labor a la vez útil y difícil.  Además, el análisis de la tecnología 
de crédito de CRECER presenta un reto particular, por dos razones.  En primer lugar, 
porque CRECER no es una organización de crédito corriente.  Se trata de un programa 
que combina la oferta de algunos servicios financieros con los de educación y en el que 
el componente financiero básicamente está a cargo de órganos privados (i.e., los 
bancos comunales), ajenos a CRECER.4  No obstante esta autonomía, CRECER 
tiene gran ingerencia en el resultado final de las actividades de crédito, a través de la 
provisión de los fondos y de los términos y condiciones en que éstos son entregados, 
de las señales que envía a las socias y del suministro de un marco regulatorio general 
y la supervisión de las actividades de los bancos comunales. 
 
En segundo lugar, examinar la tecnología de crédito y, sobre todo, ofrecer 
recomendaciones para su perfeccionamiento van a estar en función de la estrategia de 
mediano y largo plazo que CRECER adopte.  Puede ser que la organización desee 
mantenerse tal y como está o que quizá quiera ajustar ligeramente el diseño de su 
componente financiero.  Cabría también la posibilidad de que introduzca grupos 
solidarios,  autónomos de los bancos comunales, o el crédito individual e incluso sería 
posible que desee evolucionar hacia una organización netamente financiera y hasta 
regulada. 
 
En este documento no se hacen supuestos sobre lo que CRECER intentará hacer.  Se 
reconoce, sin embargo, que cualquier decisión en este sentido requerirá continuar con 
los esfuerzos, ya en marcha, de superación de varias debilidades institucionales que la 
organización presenta.  En otras palabras, hipotéticamente existen varios caminos 
conceptuales para el desarrollo futuro del componente crediticio en CRECER y avanzar 
exitosamente por cualquiera de estas vías requiere cumplir con un conjunto de 
precondiciones de desarrollo institucional.  

                                                 
4 A pesar de su evidente relación con la tecnología, el documento no considera explícitamente los 

costos y beneficios de ofrecer simultáneamente los servicios financieros y los servicios de 
educación.  Este es un tema controversial, en el que sería necesario ponderar las economías de 
una provisión conjunta (economies of scope) con las externalidades que esto genere para el 
programa financiero, especialmente en cuanto a la credibilidad en el cobro de las obligaciones de 
crédito y la capacidad del equjpo gerencial y del personal de combinar eficientemente estas 
tareas durante un proceso de expansión de la organización.  Si bien tal combinación resulta 
directamente de su misión, CRECER debe entender los retos para su cobertura y sostenibilidad 
de este quehacer conjunto.  Todo cambio de estrategia tendrá consecuencias sobre la 
combinación óptima de los dos tipos de intervención. 
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Este documento considera algunas de esas vías, identifica algunas de las 
correspondientes precondiciones y comenta sobre la viabilidad de algunas de las 
opciones.  Para esto, en la Sección B se presenta una breve descripción de CRECER, 
de su evolución y de la magnitud del programa.  La  Sección C describe el componente 
de crédito, tanto el externo, con fondos de CRECER, como el interno, que opera con 
fondos propios de los bancos comunales.  La cuenta interna constituye, de hecho, una 
de las dimensiones más importantes de la tecnología de crédito rural de los bancos 
comunales.  Por último, en la Sección D se hacen una serie de recomendaciones para 
modificar el componente de crédito, sugerencias que varían en función de hacia 
adónde podría ir CRECER. 
 
 
B. Antecedentes de CRECER 
 
En el mercado microfinanciero boliviano, CRECER y sus bancos comunales se 
convirtieron, en poco más de una década, en la organización no gubernamental (ONG) 
con mayor número de clientes.  Su crecimiento durante una etapa de recesión de la 
economía y de contracción de la mayor parte del resto del sistema financiero ha sido 
asombroso (González Vega y Rodríguez Meza, Cuaderno de SEFIR No. 1, 2002).   
Una proporción importante de estos clientes se encuentran en las áreas rurales, donde 
otras organizaciones de microfinanzas bolivianas han enfrentado serias dificultades 
para expandir su alcance.  Seguidamente se describen esta evolución así como su 
estructura organizativa y los servicios que CRECER presta. 
 
 
1. Fundación 
 
CRECER es una organización no gubernamental boliviana, creada en octubre de 1999. 
Sus orígenes se remontan a 1990, con la fundación del programa por parte de la 
organización estadounidense Freedom From Hunger (FFH).  A mediados de 2001 se 
concretó la autonomía de CRECER por parte de FFH (acompañada por el traspaso de 
US$1,5 millones de patrimonio), de forma tal que la administración y el financiamiento 
de sus actividades son desde entonces responsabilidad de una fundación local.  Aun se 
mantiene, sin embargo, el vínculo con FFH, a través de la participación de 
representantes de esta organización en la Junta Directiva  de CRECER (uno de cinco 
puestos) y en la Asamblea General (dos de 14 puestos) y de la asesoría ocasional, 
sobre todo a nivel estratégico.   
 
CRECER ha recibido, además, apoyo de otras organizaciones externas, en particular 
de Plan Internacional, así como una colaboración del proyecto SEFIR, y ha obtenido 
fondos para su cartera de préstamo de la organización estatal boliviana de segundo 
piso, FONDESIF, que ha canalizado recursos de la cooperación internacional hacia 
organizaciones con voluntad de expansión hacia las áreas rurales (González Vega, 
Cuaderno de SEFIR No. 6, 2003). 
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2. Estructura organizativa 
 
Para realizar su labor y aumentar el alcance de sus actividades, esta ONG organiza a 
mujeres y les facilita la formación de grupos de al menos 15 personas.  Estos grupos se 
denominan bancos o asociaciones comunales y a sus integrantes se les conoce como 
socias.5  En cada banco comunal, las mujeres se organizan en subgrupos, llamados 
grupos solidarios, de un mínimo de cuatro o cinco personas y un máximo de ocho, 
aunque estas cifras varían dependiendo de la zona. 
 
Incitar y facilitar la creación de grupos, supervisarlos y prestarles servicios financieros y 
no financieros es la labor de los funcionarios de campo de CRECER, llamados 
promotores.  Cada promotor es responsable de un número variable de bancos 
comunales y está asignado a una unidad local operativa (ULO).  Las ULO son 
agencias zonales, cada una con su jefe, asistente y promotores (de seis a siete), y 
cada promotor tiene a cargo aproximadamente 30 bancos comunales, para un total de 
180 grupos por ULO.  En cada ULO, además, existe un coordinador del componente de 
educación. 
 
Las ULO están agrupadas en cinco oficinas regionales, usualmente a nivel 
departamental.  Por encima de éstas se encuentra la administración central, que posee 
tres gerencias (gerencia de operaciones, gerencia de administración y finanzas y 
gerencia de educación, capacitación y recursos humanos) y una Gerencia General.  
Finalmente, por encima de la Gerencia General se encuentran el Directorio y la 
Asamblea General, en ese orden.  Adicionalmente, la organización cuenta con una 
unidad de auditoría interna que reporta al Directorio. 
 
Es importante agregar que los bancos comunales tienen una doble intención:  primero, 
servir como canales de educación de las socias, pues en cada reunión se les imparte 
una charla educativa por parte del promotor de CRECER, y segundo, organizar a las 
socias en una asociación comunal, que con la ayuda inicial de CRECER, financiera y 
logística, se convierta en un mecanismo de intermediación financiera entre las 
socias. 
 
CRECER pone fondos a disposición de cada banco comunal durante ciclos sucesivos. 
La organización requiere que, por lo menos, la participación del patrimonio de cada 
socia sea el 10 por ciento del préstamo que recibe de fondos de CRECER al inicio del 
ciclo.  Sin embargo, las socias pueden decidir aportar más de este mínimo; es decir, 
pueden ahorrar más de lo obligatorio.  Este requerimiento de ahorro obligatorio es 
racionalizado por CRECER como una manera de fomentar el hábito del ahorro.6   
                                                 
5      El número mínimo de socias para formar un banco comunal se puede reducir a 11, en las zonas 
donde opera Plan Internacional, una ONG inglesa que ha realizado aportes de capital a CRECER, por un 
convenio que tienen con dicha entidad para colocar recursos en zonas deprimidas y de poca densidad 
de población. 
6     En algunas encuentas de OSU a clientes de CRECER, las socias han manifestado una actitud 
positiva ante la oportunidad de ahorrar que les ofrece el banco comunal.  Véase Jorge H. Maldonado, 
“Perfil de clientes de CRECER: el alcance de los bancos comunales rurales,” en la página web de OSU: 
aede.ag.ohio-state/Programs/Ruralfinance/bolivia.htm 
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En la medida en que las socias se limitan a ahorrar el mínimo obligatorio, sin embargo, 
este ahorro simplemente reduce el monto neto de fondos que les proporciona el 
préstamo y en realidad el ahorro obligatorio constituye el costo de entrada al banco 
comunal.  Desde esta perspectiva, el requerimiento de ahorro obligatorio 
inevitablemente eleva la tasa de interés efectiva sobre el préstamo, pero también 
contribuye a constituir una especie de “patrimonio” implícito del banco comunal. 
 
En general, las facilidades para ahorrar, per se, son valiosas para las socias, aunque 
un vínculo rígido del ahorro con el monto de los préstamos no lo es.  Por la primera 
razón, socias que no quieran solicitar un préstamo en algún período dado (o en ningún 
momento, porque son claramente unidades superavitarias) simplemente podrían 
constituirse en inversoras (“ahorrantes puras”) en el banco comunal.  Actualmente 
esto no se permite, pues desde hace un tiempo CRECER tomó la decisión de impedir 
la participación de ahorrantes puras, como resultado de los débiles controles que 
existen en la operación de estas asociaciones y ante el temor de que la tesorera del 
grupo se robe el dinero.  En la práctica, sin embargo, en un período dado las socias 
que son ahorrantes netas sí están presentes, pues se dan casos de mujeres que 
reciben un préstamo por Bs300, por ejemplo, y que luego del desembolso exhiben 
niveles de ahorro de alrededor de Bs700.  Debido a la prohibición de aceptar 
ahorrantes “puras”, éste es el único mecanismo que las socias tienen para utilizar los 
bancos comunales como instrumentos de ahorro.  Dadas las fluctuaciones en sus 
actividades de generación de ingresos y la estacionalidad de algunas de sus 
actividades productivas, sin embargo, la posibilidad de que las socias ya establecidas 
puedan ser ahorrantes puras resultaría en un servicio valioso del banco comunal, 
mientras que los temores de fraude no son totalmente fundados, pues de todas 
maneras la tesorera maneja varios flujos de fondos.  
 
Desde este punto de vista, no hay ninguna razón por la cual los bancos comunales 
tengan que constituirse exclusivamente de socias que se endeudan con el banco 
comunal.  Aquellas socias que no solicitaran préstamos, en un ciclo determinado, 
estarían invirtiendo sus recursos en un proyecto que consideran atractivo.  La 
posibilidad de la existencia de ambos tipos de participantes aumentaría el impacto 
potencial de este tipo de organización en el bienestar de una comunidad y abriría la 
puerta a un proceso de intermediación local ágil y de bajo costo.  Las consideraciones 
de control interno deberían ser superadas mediante sistemas de información y 
procedimientos más exigentes, que posibiliten este avance institucional.  Esta sería una 
manera útil de aprovechar los aumentos en la productividad de los promotores. 
 
De hecho, además, el mejor mecanismo de control interno es la vigilancia de las otras 
socias.  Incluso, las socias que sean ahorrantes netas van a tener más incentivos por 
promover la recuperación de los préstamos y vigilar la calidad de la cartera, ya que sus 
propios fondos estarían en peligro.  Su presencia podría aumentar así la estabilidad y 
sostenibilidad de los bancos comunales.  Es importante, sin embargo, que estas 
situaciones sean aceptadas voluntariamente por las socias en cada banco comunal, 
para evitar las disputas que algunas veces llevan a la salida de socias o a la disolución 
del banco comunal.  
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El criterio de evaluación de esta innovación debería ser que, en la medida en que el 
beneficio marginal para cada banco comunal de admitir ahorrantes netas (como 
resultado de los fondos adicionales contribuidos) sea mayor que el costo y riesgo 
marginal de manejo de estos fondos, el banco comunal se beneficia con la admisión de 
este tipo de socias.  El costo marginal de administración de estos fondos es cercano a 
cero:  es el costo de generar una libreta de ahorro adicional y de agregar el nombre de 
la nueva socia a los listados que ya se llevan para efectos de controles administrativos, 
más el costo de los nuevos controles internos necesarios para proteger los fondos, 
controles que de todas formas la organización está en proceso de introducir, 
independientemente de que se permitiera o no el ahorro puro.  El riesgo marginal de 
crédito es bajo, también, dada la experiencia de muy baja mora de los bancos 
comunales y, en particular, con los préstamos de la cuenta interna.  Por lo tanto, el 
mínimo del monto de ahorro requerido de este tipo de socias para que la participación 
de estas ahorrantes sea rentable es probablemente bastante bajo.  Valdría la pena 
experimentar con este mecanismo en algunos bancos comunales. 
 
 
3. Servicios 
 
Existen dos tipos de servicios:  los que los bancos comunales ofrecen a sus socias y 
los que CRECER ofrece a los bancos comunales. 
 
(a) Servicios de los bancos comunales.  Son dos los productos financieros que 

explícitamente reciben las socias de sus asociaciones: crédito y ahorro, cuyas 
características se describen más adelante.  Adicionalmente, existe un tercer 
servicio, más intangible y que es un subproducto de los dos primeros.  Se trata 
del “empoderamiento” de las socias, del fortalecimiento de su autoestima, que 
resulta de poder realizar actividades productivas por sí solas, sin depender de su 
esposo o compañero, en una sociedad altamente machista, particularmente en 
las comunidades altiplánicas de bajos ingresos, muy expuestas a la influencia de 
las culturas nativas.  Este resultado es reforzado por las actividades de 
educación ofrecidas por CRECER, que acompañan a los servicios financieros 
del banco comunal. 

 
(b) Servicios de CRECER.  Los bancos comunales reciben de CRECER dos 

servicios de naturaleza distinta: educación, esencialmente sobre temas de salud, 
y crédito.  Ambos se brindan bajo un estricto programa denominado “ciclo”, con 
una duración de cuatro o seis meses, dependiendo de la antigüedad del banco.  
Al comenzar a trabajar, los bancos inician con ciclos de cuatro meses de 
duración.  Una vez consolidados, usualmente luego del cuarto ciclo, pueden 
pasar a ciclos de seis meses.  CRECER ha buscado alargar la duración del ciclo 
como respuesta a una menor satisfacción de las socias con los plazos cortos.  
Esta insatisfacción fue puesta en evidencia como una debilidad del producto por 
una encuesta de OSU y dio lugar a cambios en el diseño de los ciclos. 
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En el ciclo más corto, las asociaciones comunales se reúnen semanalmente, de forma 
tal que durante el ciclo hay 16 reuniones.  En los ciclos de seis meses, las reuniones 
son bimensuales, lo que resulta en 12 reuniones por ciclo.  El paso a ciclos más largos 
y reuniones menos frecuentes implica, de inmediato, un aumento en la productividad de 
los promotores y una reducción en los costos de transacción de las socias, pero este 
paso también implica una reducción en la intensidad de los servicios de educación. 
 
Al inicio de cada ciclo, los fondos de CRECER son usados para prestarle dinero a las 
socias y, a la vez, comienza una secuencia de temas de capacitación que los 
promotores deberán cubrir durante el ciclo.  En cada reunión, el promotor tiene la 
obligación, por una parte, de supervisar el proceso de ahorro interno de la asociación 
comunal así como las actividades de crédito.  En estas reuniones, por otra parte, este 
funcionario debe cubrir uno de los temas del programa educativo. 
 
En otras palabras, la función de CRECER es, por una parte, la de financiador externo 
(lo que permite superar las limitaciones de la riqueza local, que convierten al grupo en 
una unidad deficitaria frente al resto de la economía) o de fuente de liquidez del banco 
comunal.  La función es, por otra parte, la de proveedor del servicio de educación, 
aprovechándose de las economías generadas por las reuniones requeridas para el 
funcionamiento del banco comunal.  Desde el punto de vista económico, entonces, el 
ofrecimiento de ambos productos conjuntamente podría justificarse en la generación de 
economías de ámbito (economies of scope), que le permiten a CRECER reducir sus 
costos unitarios de operación en la búsqueda de su misión.  Muy probablemente 
existan también economías de ámbito en el lado de los costos de participación para las 
socias de los bancos comunales, ya que en un solo lugar pueden obtener ambos 
servicios.7 
 
Dichas economías de ámbito, aunque difíciles de cuantificar, se originan en el hecho de 
que tanto para los promotores y la organización así como para las participantes de 
cada banco comunal, la mayor fuente del costo de participación en los programas de 
educación o servicios financieros está en el tiempo requerido para las reuniones, 
incluyendo el transporte y los arreglos necesarios para el mantenimiento del hogar o el 
negocio familiar durante las reuniones, o ambos.  Desde el punto de vista de CRECER, 
esto se demuestra por el hecho de que la mayor parte del tiempo de sus promotores se 
invierte en transporte y reuniones.  Este costo fijo de llegar hasta donde opera el banco 
comunal y asistir a la reunión es el principal determinante de la productividad de los 
promotores.  Los clientes también reconocen el costo de oportunidad de su tiempo 
cuando, como en la encuesta de OSU, identifican la frecuencia de las reuniones como 
uno de los atributos del servicio que menos les gusta. 
 
                                                 
7       Esto no resuelve el dilema de la ineficiencia implícita cuando, mujeres que demandan servicios 
financieros pero no necesitan educación, deben incurrir en los costos de transacción de asistir a las 
reuniones.  Tampoco resuelve el dilema de equidad de privar del acceso a los servicios de educación a 
mujeres que no desean endeudarse o no tienen la capacidad para pagar los préstamos.  Es decir, no 
todos los que demandan crédito necesitan educación, ni todos los que requieren educación son sujetos 
de crédito.  Este es un dilema en el diseño del enfoque, tal vez inevitable dados los altos costos de 
atender a estos segmentos de la población, que no es dilucidado en este documento. 
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La combinación de los dos servicios también puede causar algunas deseconomías de 
coordinación (ya que se hace más difícil el manejo de programas complejos y podrían 
presentarse conflictos entre los encargados de cada aspecto) e incluso algunas 
ineficiencias, si no todas las socias que demandan crédito requieren educación o no 
todas las socias potenciales interesadas en el programa de educación son sujetos de 
crédito o cuando promotores que son buenos comunicadores no son necesariamente 
los mejores cobradores de obligaciones de deuda o promotores con habilidades 
financieras no son buenos expositores.   
 
Actualmente, la combinación de los dos tipos de servicio les presenta a las socias el 
dilema de tomar “o todo o nada”.  Cuando las socias efectivamente demandan ambos 
servicios, se dan estas economías de ámbito.  Cuando a las socias sólo les interesa 
uno de los dos servicios, aumenta el costo de transacciones para obtenerlo o se le 
cierra la puerta a demandantes de educación que no pueden o no quieren tomar 
préstamos.  En vista de los elevados costos de ofrecer estos servicios en áreas rurales 
de baja densidad de población, sin embargo, es posible que, si no se ofrecen 
combinadamente, no sea posible ofrecerlos del todo. 
 
Como financiador del banco comunal, el papel de CRECER es proveer fondos (es ser 
una fuente de liquidez externa) para que la asociación sea capaz de llevar a cabo una 
función de intermediación financiera (limitada) entre sus socias.  Dicha intermediación 
ocurre a través de las integrantes, cuando se pone en contacto a las unidades 
económicas superavitarias (socias que ahorran más del mínimo) con las unidades 
económicas deficitarias (socias que solicitan préstamos de la cuenta interna), o a través 
del tiempo, cuando socias deciden ahorrar al principio del ciclo en espera de poder 
tomar prestado en etapas avanzadas del ciclo o utilizar sus propios ahorros cuando 
éstos sean distribuidos.  En este sentido, los fondos de CRECER permiten un nivel de 
intermediación financiera mayor al que caracteriza a un pasanaku, donde las socias 
únicamente pueden usar sus propios fondos y no cuentan con esta fuente de recursos 
externos.  Además, las socias pueden hacer préstamos de cuenta interna con los 
fondos de CRECER recuperados en cada reunión, lo que contribuye a la evaluación del 
riesgo de crédito y a la intermediación adicional de esos fondos.  La logística y la 
organización que CREER facilita son necesarias para que ocurra esta mayor 
intermediación. 
 
El banco comunal se convierte así en un mecanismo para asignar los recursos de los 
hogares de la comunidad más eficientemente y además aumenta la probabilidad de 
que las socias puedan contar con acceso a fondos de emergencia, a través de los 
préstamos de la cuenta interna, la cual funciona como un mecanismo informal de 
seguro, ante la volatilidad de los ingresos de los hogares rurales pobres.  Este servicio 
tiene un importante efecto positivo en el bienestar de la sociedad como un todo, dado 
que uno de los aspectos de mayor impacto en el bienestar de los hogares pobres es 
que, adicional a sus bajos niveles de ingreso –escasa dotación de recursos que se 
puedan transformar eficientemente en riqueza y acceso limitado a los mercados, dichos 
ingresos son sumamente volátiles –causando una elevada vulnerabilidad de estos 
hogares. 
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En su primera iteración, la función financiadora de CRECER no se inicia hasta después 
de cuatro reuniones del banco comunal, de carácter preparatorio.  Durante estas cuatro 
semanas, la membresía del banco comunal se consolida y se imparten charlas sobre 
manejo financiero.  Además, a las socias se les explica la metodología mediante la cual 
CRECER está dispuesto a financiar al banco comunal.  Desde un punto de vista 
económico, dichas reuniones preparatorias son también parte del costo de entrada a la 
organización. 
 
CRECER financia la sumatoria de los préstamos requeridos por cada socia al inicio del 
ciclo.  En el primer ciclo, estos préstamos tienen un tope máximo que varía según la 
zona, desde Bs. 300 hasta Bs. 800, con la excepción de las zonas en que opera Plan 
Internacional, en cuyo caso el máximo se reduce a Bs. 100.  Dicho financiamiento es 
otorgado al banco comunal, a diferencia de otorgársele a cada socia individualmente.  
Esta asignación se hace al interior del banco comunal.  Las socias, a su vez, se 
comprometen a depositar en el banco comunal al menos un 10 por ciento del monto de 
préstamo solicitado, en forma previa al desembolso.  Este componente es lo que se 
denomina el ahorro obligatorio de cada socia.   
 
Los promotores tienen libertad, sin embargo, para incrementar el nivel de este depósito 
inicial y, en algunos casos, lo elevan hasta 15 por ciento del préstamo demandado, con 
el fin de tener más seguridad y protección contra un posible atraso en los pagos.  
Aunque el objetivo de incrementar el monto inicial de ahorro obligaotorio es asegurar el 
pago posterior del préstamo recibido con fondos de CRECER, parece arbitrario que un 
funcionario con poca formación financiera decida, a su gusto, el grado de “iliquidez” que 
la socia tendrá y el costo efectivo de los fondos para cada cliente.  Esta 
discrecionalidad dificulta el control interno y el manejo de procedimientos uniformes y 
debiera ser eliminada. 
 
Cada socia realiza pagos semanales o bimensuales al banco comunal, que van 
constituyendo un fondo para pagar el principal e intereses del préstamo de CRECER, 
cuando se venza el plazo de este préstamo, al final del ciclo del banco comunal.  
Adicional a este fondo, este pago semanal también incluye el ahorro obligatorio que 
debe ir acompañando a las amortizaciones.  Esto significa que, semanal o 
bimensualmente, cada socia hace un pago fijo al banco comunal que incluye principal, 
intereses y ahorro obligatorio.  Estos fondos se acumulan en las arcas del banco 
comunal y, mientras están en poder del banco comunal, estos fondos alimentan la 
cuenta interna. 
 
Dado que el banco comunal es una organización que pertenece a las socias, es posible 
considerar los ahorros obligatorios como el mínimo requerido de contribución al capital 
del banco y su sumatoria como una especie de cuasi-patrimonio.  Esto se debe a que 
estos ahorros obligatorios se constituyen en la participación individual implícita de cada 
socia en la estructura de propiedad del banco comunal.  Esto garantiza que el riesgo 
que CRECER adquiere al financiar al banco comunal es compartido proporcionalmente 
con las socias, dependiendo de la participación de cada una en el financiamiento por 
parte de CRECER. 
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En otras palabras, socias que se benefician de préstamos mayores, provenientes de 
los fondos otorgados por CRECER, deben también contribuir una cantidad mayor al 
patrimonio implícito del banco comunal.  Esta estructura de propiedad no permite, sin 
embargo, que la influencia (voto) de cada socia individual sea proporcional a su 
contribución al capital.  En este sentido, los bancos comunales adolecen de algunas de 
las deficiencias institucionales de las organizaciones mutualistas, caracterizadas por la 
regla de una persona, un voto.  Esto limita las posibilidades de expansión de sus 
actividades financieras. 
 
 
4. Evolución 
 
En los últimos años, CRECER ha exhibido un crecimiento sostenido, tanto en el 
número de socias como en el volumen de su cartera de crédito, tal como se observa en 
el Cuadro 1.  Este comportamiento sobresale por dos razones.  En primer lugar, el 
crecimiento es destacado, por estar experimentando la economía boliviana un 
estancamiento económico que ya lleva más de tres años.  En estas circunstancias, 
simplemente lograr mantener el volumen de operaciones es todo un logro y seguir 
creciendo a la velocidad que lo hace esta ONG llama la atención. 
 
En segundo lugar, es impresionante que, en contraste con otras organizaciones de 
microfinanzas que también lograron mantener un crecimiento sostenido en este período 
crítico, CRECER ha logrado este objetivo sin penetrar en nichos de mercado diferentes 
y sin abandonar su nicho de mercado original.  Esto se refleja en el mantenimiento de 
su monto promedio de préstamo, en comparación con la industria, que exhibe un 
préstamo promedio en aumento.  Desde este punto de vista, el crecimiento de 
CRECER representa una verdadera profundización de los servicios financieros 
ofrecidos por esta organización en las áreas rurales. 
 
 

Cuadro 1 
Bolivia.  Evolución de las microfinanzas rurales y de CRECER, 1999-2002 

(a diciembre de cada año) 
 

 1999 2000 2001 2002 

Industria microfinanciera rural     
  - Saldo de cartera (US $) 96.115.732 105.174.615 108.187.655 102.414.634 
  - Número de clientes 171.889 157.716 142.405 136.601 
  - Préstamo promedio (US $) 559 667 760 750 
     
CRECER     
  - Saldo de cartera (US $) 2.825.387 3.526.733 4.388.742 5.807.511 
  - Número de clientes 19.351 24.684 30.989 40.142 
  - Préstamo promedio (US $) 146 143 142 145 
  - Asociaciones comunales 1.011 1.346 1.706 2.200 

 Fuente: FINRURAL y CRECER. 
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En segundo lugar, el ritmo de crecimiento de las operaciones de CRECER sorprende 
pues es mucho mayor que el exhibido por cualquier otra organización de microfinanzas 
y, por ende, mayor que el crecimiento de la industria.  Durante el año 2002, por 
ejemplo, el número de deudores activos de CRECER creció en 30 por ciento, mientras 
que el agregado de la industria de las microfinanzas rurales mostró una contracción, 
tanto en número de clientes como en saldo de cartera.  Un crecimiento equivalente sólo 
fue observado en Pro Mujer. 
 
El crecimiento promedio de las operaciones de CRECER, durante los últimos tres años, 
es en todo caso de por sí elevado:  la tasa de crecimiento fue 27 y 28 por ciento anual 
en monto de cartera y número de clientes, respectivamente.  Incluso, en 2002 se 
registró un incremento por encima del promedio histórico para la institución.  Este 
aumento podría obedecer a la existencia de capacidad ociosa y, consecuentemente, al 
interés por aprovechar economías de escala.  Este aumento podría ser, no obstante, 
producto de un plan de expansión del programa a un ritmo mayor al que las 
circunstancias del entorno recomiendan.  Resulta crítico, por estas razones, identificar 
correctamente los cuellos de botella que eventualmente podrían presentarse en este 
proceso de expansión. 
 
Es interesante que el mayor grado de competencia que el mercado de las 
microfinanzas exhibe en Bolivia no pareciera haber afectado las oportunidades de 
expansión de CRECER.  Esta ONG se ubica en un nicho de mercado prácticamente sin 
competencia, como se aprecia al observar el préstamo promedio en CRECER, que a 
finales de 2002 representaba una quinta parte del promedio de la industria en el área 
rural.  La amenaza más cercana es la competencia de Pro Mujer, la que ha recrudecido 
a pesar de que esta organización de microfinanzas opera principalmente en zonas 
urbanas y periurbanas. 
 
Independientemente de las razones para la expansión, lo cierto es que los ritmos de 
crecimiento en los números de bancos comunales y de clientes son lo suficientemente 
elevados como para poner gran presión sobre cualquier organización que quiera 
mantener su eficiencia, agilidad y, en general, la calidad del servicio.  No cabe duda 
que, en este proceso, el cuello de botella principal es la capacidad administrativa (en 
particular, la capacidad gerencial) de la organización para hacerle frente a los retos de 
este crecimiento. 
 
Ante el elevado ritmo de crecimiento de sus operaciones, CRECER ha hecho esfuerzos 
por fortalecer su estructura administrativa de diversas maneras.  Por una parte, ha 
intentado una descentralización administrativa, a través de las oficinas regionales, y la 
introducción de un nuevo sistema de información gerencial, con lo que se pretende 
alcanzar un control más cercano de las operaciones.  Por otra parte, la organización ha 
tratado de fortalecerse con la contratación de personal ejecutivo en las áreas de 
desarrollo, administrativa-financiera y auditoría.  La adopción de nuevos sistemas de 
información no ha sido fácil, sin embargo, y su operatividad se ha atrasado.  
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A pesar de que pareciera que se ha intentado un fortalecimiento más intenso en el 
campo administrativo-financiero, la entidad sigue fiel a su perfil de institución social y 
financiera y entre sus planes no se encuentra el abandono de sus actividades no 
financieras.  Los retos del crecimiento han vuelto, sin embargo, más difícil la 
coordinación entre las dos áreas y requieren de un ejercicio gerencial ágil y decidido.  
Una organización de mayor tamaño exige mecanismos de coordinación y de control 
interno más sofisticados y eficaces.   
 
El crecimiento acelerado de cualquier entidad financiera es siempre difícil.  En el caso 
de CRECER, el crecimiento continuado plantea retos sustanciales.  Hay dos maneras 
como una organización de microfinanzas puede expandir sus operaciones.  Una de 
ellas es un crecimiento extensivo, simplemente multiplicando el número de puntos de 
atención.  En el caso de CRECER, esto se lograría aumentando el número de bancos 
comunales creados, sin cambiar la manera de operación de los mismos.  El reto en 
este caso sería el de seguimiento y vigilancia de un mayor número de bancos y de 
promotores que los atiendan.  La alternativa es un crecimiento intensivo, con el cual se 
buscaría aumentar el número de servicios ofrecidos o mejorar la productividad de los 
promotores a la hora de ofrecer los existentes.  En este caso, el límite resultaría de la 
capacidad de la organización para introducir cambios e innovaciones en su manera de 
operar y de las consecuencias que estos cambios tengan en el logro de su misión.  
Este enfoque podría implicar un cambio de tecnología, un perfil diferente para los 
clientes o los promotores o una redefinición de la misión. 
 
Un ejemplo de este tipo de retos es la idea que se contemplaba en CRECER, al 
momento de este estudio, de establecer oficinas (centros de atención) en diversas 
partes del país.  Esta era una iniciativa promovida por el FONDESIF y a ser financiada 
con fondos de la cooperación internacional.   Se hablaba de un préstamo de US$ 1.5 
millones para construir estas instalaciones.  El traslado de las actividades de CRECER 
hacia este tipo de oficinas representaría un cambio sustancial en su tecnología de 
atención y potencialmente un alejamiento de su clientela tradicional. 
 
Actualmente, CRECER opera por medio del desplazamiento de los promotores a los 
lugares donde las socias realizan las reuniones periódicas.  Este desplazamiento tiene 
un costo elevado para CRECER, pero este enfoque significa una reducción importante 
en los costos de transacción para las socias.  Es decir, CRECER asume el costo de 
llegar hasta donde se reune el banco comunal, en lugar de hacer incurrir a cada socia 
en el costo de transacción de desplazarse hasta un centro de atención.  Usualmente, 
los costos sociales de esta manera de operar son menores que los asociados con una 
centralización de la atención.  Entre más alejado esté el centro, además, mayor sería el 
costo de este desplazamiento para las socias.  En este sentido, el costo de transacción 
tiene un efecto regresivo, porque usualmente los más pobres y marginados son los que 
viven más lejos.  El enfoque actual de CRECER ofrece la enorme ventaja de llevarle 
servicios a estas clientelas que, de otra manera, quedarían excluidas del acceso a los 
servicios financieros y de educación.  Un cambio en la manera de operar CRECER 
tendería a excluir a estas clientelas menos privilegiadas, al aumentarles todavía más el 
costo de transacción.   
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Si bien los costos de CRECER son elevados, al menos tienen la ventaja de ser 
esencialmente costos variables.   La productividad de los promotores, por otra parte, ha 
aumentado con la disminución de la frecuencia de las reuniones.  Esta ha sido una 
innovación muy apreciada por las socias, precisamente por el alto costo de oportunidad 
de las reuniones.  Si se les pidiese ir, con este propósito, a un centro u oficina más 
alejado, se perdería el efecto positivo de la innovación. 
 
Los centros de atención podrían ofrecer un mayor número de servicios, pero esto 
tendría varios costos.  Además del costo inicial de construcción de oficinas, este 
cambio de tecnología agregaría una elevada carga de costos fijos a la estructura de 
costos de CRECER, resultado del mantenimiento de los edificios: seguridad, 
electricidad y otros servicios.  Este elevado costo fijo obligaría a CRECER a mantener 
niveles de servicio que sólo son posibles en áreas urbanas más densamente pobladas, 
alejándolo de su población meta.  Un movimiento hacia centros más urbanos también 
enfrentaría a CRECER a niveles de competencia y de posible sobre-endeudamiento de 
sus clientes mayores a los que está acostumbrado.  Su ventaja competitiva ha 
consistido, hasta el momento, en operar con una infraestructura comparativamente 
barata.  CRECER debe preocuparse por no perder esta ventaja competitiva. 
 
En resumen, esta iniciativa significaría un abandono gradual del enfoque minimalista de 
CRECER, que no requiere que las socias se desplacen de sus comunidades, sino que 
ha permitido que los servicios les lleguen prácticamente hasta la puerta de su hogar.  El 
proyecto de creación de agencias requeriría el traslado de las socias hasta las oficinas 
de CRECER, lo que puede resultar sumamente oneroso o incluso imposible, por las 
dificultades con los medios de comunicación.  

 
 

Cuadro 2 
CRECER.  Magnitud del programa, 

a diciembre del 2002 
 

Socias Cartera de crédito 
(US$) Regional Promotores Bancos 

Total Por 
banco Total Por 

banco 
Por 

socia 
La Paz 34   883 16,045 18 2.390.143 2.707 149 
Cochabamba 26   672 12.519 19 1.649.899 2.455 132 
Sucre 15   310  5.243 17   576.609 1.860 119 
Oruro 14   335  6.335 19 1.190.859 3.555 188 
        
Total 89 2.200 40.142 18 5.807.511 2.640 145 

 
 Fuente: CRECER 
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C. Componente de crédito 
 
CRECER ha crecido en forma sostenida en los últimos años.  A finales de diciembre de 
2002, la organización contaba ya con 2.200 bancos comunales, más de 40.000 socias 
y un saldo de la cartera de crédito cercano a los US$ 6 millones. 
 
Aunque el monto de préstamo por socia es reducido (US$ 145 en promedio), la 
magnitud actual del componente financiero es considerable y, además, para el año 
2007 la entidad pretende tener 70.000 socias y una cartera de crédito de US$ 14 
millones.  Esta meta implica continuar con el rápido crecimiento exhibido 
recientemente, lo que requiere una gran claridad en cuanto al tipo de institución que se 
desea ser, los procedimientos adecuados para ese diseño y un fortalecimiento 
institucional general.  Afortunadamente, en el tanto se mantenga la tecnología 
existente, sus características representan un control automático de que las operaciones 
de la organización se centrarán en su grupo meta original.  Todos estos factores 
influyen sobre el componente de crédito, cuyos elementos se describen a continuación, 
según los procedimientos y prácticas actuales en CRECER. 
 
 
1. Selección de los promotores 
 
La selección y capacitación del personal representa el determinante central en el éxito 
de una tecnología de crédito rural (Rodríguez Meza y González Vega, Cuaderno de 
SEFIR No. 8, 2003).  En CRECER, el proceso de selección de los promotores es de 
dos tipos, dependiendo de si la entidad requiere subsanar una situación específica 
(creada por la renuncia o despido de un promotor) o si se trata de un proceso de 
expansión, en cuyo caso se contratan bastantes promotores nuevos.  Como los 
promotores nuevos no tienen ni los conocimientos ni la experiencia de los antiguos, una 
expansión basada en este proceso inevitablemente reduce la productividad de los 
promotores y aumenta el riesgo.  La calidad del proceso de selección resulta, entonces, 
crítica para minimizar estos inconvenientes.  Seguidamente se describe el segundo tipo 
de reclutamiento, pues a través de éste es que han sido seleccionados la mayor parte 
de los promotores actuales.  Esto ha sido resultado tanto del rápido ritmo de expansión 
como de la elevada tasa de rotación del personal. 
 
Existen seis pasos en la selección del personal de campo.  El proceso se inicia con la 
solicitud a la Gerencia de Recursos Humanos, por parte de alguna de las oficinas 
regionales, de un aumento del personal. 
 

a. Convocatoria.  Se hace una publicación en el periódico y, en el caso de La Paz, 
simultáneamente se comunica la necesidad de nuevo personal a las 
universidades campesinas con las que CRECER tiene convenios.  Se trata de 
cuatro universidades que operan bajo el alero del Instituto de Desarrollo Rural de 
la Universidad Católica Boliviana.  En La Paz, el 80 por ciento de los promotores 
proviene de estas universidades, particularmente de la de Batallas.  
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Las universidades envían a los mejores alumnos, en términos de notas y 
honestidad, con una carta de la universidad que así lo garantiza.  CRECER 
también recibe recomendaciones de personal proveniente de la red de ONG de 
salud, básicamente en Sucre. 

 
b. Preselección.  La primera selección está a cargo de un comité integrado por el 

gerente regional, el encargado regional de capacitación y el asistente de 
recursos humanos (de la oficina nacional), aunque ha ocurrido que únicamente 
los dos primeros se encarguen del proceso (como sucedió en Sucre), sin 
participación de la Gerencia de Recursos Humanos de la oficina central.  Esto no 
permite el desarrollo de criterios uniformes en la selección del personal y refleja 
menos interés del necesario en la selección de personal calificado.  En los 
procesos de selección más recientes, en Cochabamba y La Paz, CRECER 
recibió aproximadamente 150 y 85 solicitudes, respectivamente.  Al final de esta 
etapa quedan preseleccionadas unas 25 personas. 

 
c. Revisión de aspectos técnicos.  La siguiente etapa está a cargo del asistente 

de recursos humanos, quien examina los expedientes de cada solicitud para 
verificar el cumplimiento de lo que CRECER llama “aspectos técnicos”.  Se trata 
de un filtro que contempla los siguientes requisitos:  formación profesional (como 
mínimo estudios a nivel técnico superior), idioma nativo (dominio de quechua o 
aymara), pretensión salarial (si solicita muy poco se rechaza, pues se considera 
que se irán tan pronto consigan un trabajo mejor remunerado), manejo de moto 
o carro y experiencia en trabajo de campo y manejo de grupos. 

 
De todos estos requisitos, los indispensables son el dominio de un idioma nativo 
y haber llevado cursos de alguna carrera.  En particular interesa que sean 
personas comprometidas con el trabajo a favor de la población rural; es decir, 
buscan personas con preocupaciones sociales fuertes y preferiblemente 
originarios y, mejor aún, residentes de la zona en que trabajarán.   En CRECER 
no tienen preferencia por profesión, ni les resulta indispensable que el candidato 
cuente con experiencia en las labores que realizará.  No se requiere tampoco 
dominio de habilidades financieras.  Prefieren gente joven que ellos puedan 
moldear, ya que confían en que su proceso de capacitación los preparará para el 
trabajo de campo. 

 
CRECER no establece restricciones en cuanto a género, aunque la composición 
actual del equipo de promotores es mayoritariamente masculina, lo que se 
explica por la naturaleza del trabajo.  La ONG está considerando contratar solo 
mujeres en su próximo proceso de selección, con el fin de cambiar la 
composición actual del personal.  Esta nueva política llama la atención si en 
realidad, como ellos indican, no tienen ningún problema con que sean hombres 
quienes coordinen la labor de las asociaciones comunales, a pesar de ser una 
organización para mujeres.  Uno se pregunta qué tipo de señal se está 
enviando, cuando las socias observan que esta posición de cierta autoridad está 
esencialmente en manos de varones. 
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d. Entrevistas.  Las entrevistas están a cargo de un comité integrado por el 
administrador regional, el capacitador regional y una persona del área de 
recursos humanos de CRECER.  En esta etapa ya se selecciona el número de 
personas que se requieren y unas más, en caso que algunos de los candidatos 
seleccionados deserten, lo que siempre ocurre. 

 
 En la contratación más reciente, en Cochabamba, todos los preseleccionados 

pasaron a las entrevistas.  Esto hace dudar un poco de que en la práctica la 
tercera etapa, revisión de aspectos técnicos, siempre se realice o que sea 
necesario realizarla, si la preselección cumple con el mismo propósito que el 
filtro a cargo del asistente de recursos humanos.  Valdría la pena que CRECER 
evalúe sus criterios de reclutamiento, para uniformar el nivel de sus promotores 
y asegurarse que cuenta con un equipo de profesionales disciplinados. 

 
e. Trabajo de campo.  Las personas seleccionadas en la entrevista pasan luego a 

un período de capacitación y de evaluación de una semana.  En esta etapa 
acompañan a un promotor o a un coordinador en sus visitas, de forma tal que 
puedan observar y participar en procesos de apertura o de cierre de bancos 
comunales así como en reuniones ordinarias.  La persona a cargo del nuevo 
promotor eleva un informe, en el que evalúa aspectos como actitud hacia las 
socias, manejo del registro de los cuadernos y conducción de la sesión 
educativa.  Esta persona recomienda su incorporación o no, pero también se 
toma en cuenta la opinión del coordinador de la ULO.  

 
f. Entrenamiento.  La última etapa en el proceso de selección de personal es un 

taller de capacitación impartido por el asistente de recursos humanos, el 
coordinador de capacitación y el coordinador de ULO.  Esta etapa toma dos 
semanas, una sobre manejo de crédito y otra sobre capacitación de socias. En 
cualquier caso, este proceso de capacitación carece de una inducción fuerte y, 
por las actitudes de los promotores entrevistados, parece insuficiente. 

 
Luego del taller, el administrador regional envía a los nuevos promotores al campo, 
asignándolos a asociaciones ya formadas; un promotor nuevo no va a hacer expansión 
ni apertura de nuevos bancos comunales, pues esta tarea requiere gente con 
experiencia y mucha habilidad para responder la gran cantidad de preguntas que hacen 
las socias potenciales. 
 
 
2. Perfil del promotor 
 
El promotor es el elemento clave en el éxito de la tecnología de CRECER.  El promotor 
tiene el contacto con las socias y es la persona encargada de asegurarse de la 
sostenibilidad de los servicios financieros y de la entrega efectiva de los servicios no 
financieros.  Para CRECER el proceso para definir los llamados “criterios técnicos” o 
perfil deseado, al seleccionar promotores, ha sido largo y difícil.   
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Al inicio CRECER buscaba gente con un perfil no muy alto, incluso solo de bachiller de 
secundaria, pero con la expansión a zonas periurbanas tuvieron que buscar personas 
con un perfil más alto: con al menos nivel de estudiante (egresado) universitario, ya que 
pretender contar con personas graduadas no es fácil, debido a las grandes dificultades 
que hay en Bolivia para obtener un título, en particular por el alto costo monetario al 
solicitarlo.   
 
Se deseaba que el promotor tuviera formación técnica pero, luego de analizar con 
detenimiento lo que CRECER necesitaba, concluyeron que no requerían ni un 
educador (para dar las charlas educativas) ni alguien con facilidad para trabajar con 
números, sino una persona que tenga un compromiso con el trabajo en el campo, pues 
de otra forma no tratarían bien a las socias y abandonarían el programa rápidamente.  
Si bien esta última actitud es importante, esto no significa que una mejor formación no 
fuera deseable. CRECER se ha resignado, sin embargo, a atraer personal sin esas 
calificaciones técnicas.   
 
Lo que interesa en CRECER, entonces, es que el promotor tenga un compromiso con 
la gente de las zonas rurales y la disposición a trabajar fuerte, lo que usualmente se 
encuentra en aquellas personas que vienen del campo.  Los personeros de CRECER 
reconocen, no obstante, que no es fácil determinar este compromiso. 
 
Para CRECER, un buen candidato a promotor debe ser una persona sencilla, con 
liderazgo, que defienda sus ideas y que resalte el papel de la mujer en el campo.  Un 
mal candidato, por otra parte, es aquel que llega a la entrevista con un celular o con 
una palm pilot, pues esto es una señal de que se trata de una persona que no está 
acorde con las necesidades de la organización, con el sacrificio que implica el trabajo 
de promotor.  También descartan a quienes afirman que quieren ayudar a la gente del 
campo, pues ello muestra un sentimiento de superioridad.  Igual ocurre cuando resaltan 
sus estudios, pues para CRECER los estudios son un indicador en vez de un 
instrumento del cual se vale la institución para realizar mejor su trabajo.  Por ejemplo, 
muy pocos promotores tienen experiencia con microcrédito:  únicamente en Santa Cruz 
tienen dos personas que trabajaron con PRODEM, pero a criterio de CRECER estas 
dos personas tienen la desventaja de su enfoque más financiero.  Como ya se indicó, 
CRECER confía en el proceso de capacitación interno para preparar a su personal.  En 
estas circunstancias, la calidad de la capacitación es crítica. 
 
 
3. Capacitación 
 
La capacitación en CRECER es un tema cuyo análisis requiere dos niveles:  el del 
personal de campo y el de las socias. 
 
 Capacitación del promotor.  La capacitación no se limita a las dos semanas de 

entrenamiento inicial.  Durante el año se supone que todos los promotores 
tienen tres cursos, de tres días de duración cada uno, sobre educación, bancos 
comunales y facilitación. 
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Varios promotores con quienes se conversó indicaron haber recibido, en el 
último año y medio, cinco cursos, dos al año, de los cuales tres fueron sobre 
salud, uno sobre autoestima y solo uno sobre manejo de crédito.  Así, tuvieron 
menos capacitaciones de las anunciadas y principalmente sobre temas no 
financieros. 

 
 Capacitación de las socias.  Las socias reciben una charla en cada una de las 

reuniones del banco comunal.  Para ello, CRECER establece un plan anual con 
dos tipos de temas:  mejoramiento del negocio y una diversidad de aspectos de 
salud.  Además, como resultado de toda la operación de la entidad, hay efectos 
en términos de cambios en la autoestima de las socias.  Conviene agregar que 
todos los promotores aplican el mismo plan durante el año, independientemente 
del ciclo en el que el banco se encuentre, lo que provoca que grupos en ciclos 
muy avanzados reciban capacitaciones sobre temas que dominan y que, por lo 
tanto, no son prioritarios para su buena operación o para el mejoramiento del 
conocimiento de las socias.  Aunque la entidad reconoce esta inflexibilidad del 
plan de capacitación, también advierte sobre la alta rotación de las socias en 
cada banco comunal, lo que obliga a repetir temas con el fin de capacitar a las 
mujeres de ingreso reciente.  Esto refleja algunas de las ineficiencias potenciales 
al ofrecer simultáneamente los dos servicios. 

 
Toda la capacitación, tanto la que se brinda al promotor como la que reciben las socias, 
pareciera estar fuertemente concentrada en los temas no financieros.  Sin embargo, en 
la promoción inicial que se brinda a las socias, cuando el banco comunal se está 
constituyendo, hay un tema (una charla) sobre manejo de crédito, mientras que en el 
plan de capacitación anual hay un módulo sobre mejoramiento del negocio (siete 
charlas). 
 
Dado el perfil de los promotores y la inexperiencia con crédito de la mayor parte de 
ellos, pareciera que ésta es una de las áreas que CRECER debería fortalecer, tanto a 
nivel del promotor como de las socias.  Aunque CRECER no es directamente 
responsable por la forma como las socias manejan el crédito, lo cierto es que los 
promotores supervisan los procesos financieros internos de los bancos comunales y 
son la fuente de consulta obligada con que las socias cuentan.  Las limitaciones en el 
perfil de los promotores en esta área limitan la posibilidad de ampliación de los 
servicios financieros a las socias a productos no tan excesivamente simples. 
 
Valdría la pena, además, examinar la conveniencia de que todos los promotores 
apliquen simultáneamente el mismo programa de capacitación a las socias de los 
bancos comunales, independientemente de su antigüedad.  Ciertamente ello facilita el 
control que CRECER ejerce sobre los promotores en la aplicación del componente de 
educación, pero puede resultar monótono (y altamente costoso) para socias en bancos 
de ciclos avanzados y grupos con estabilidad en su composición, cuyas integrantes 
podrían estar interesadas y en capacidad de recibir capacitación sobre temas nuevos y 
más complejos. 
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4. Manejo de personal 
 
El manejo del personal en CRECER descansa sobre una serie de instrumentos como 
las calificaciones periódicas, salarios e incentivos pecuniarios y no pecuniarios.  La 
entidad no posee una calidad uniforme del personal de campo, lo que en parte explica 
los niveles de productividad diferentes entre regiones y la alta rotación del personal. 
 
a. Calificación.  Los promotores son evaluados por distintos funcionarios tres 

veces durante el trimestre.  El 60 por ciento de la ponderación corresponde a 
aspectos cuantitativos, a saber: calidad de la cartera o mora, número de clientes 
y monto de la cartera, cada uno con una ponderación individual de 20 por ciento.  
El 40 por ciento restante resulta de una evaluación a cargo del supervisor y 
consta de aspectos cualitativos, básicamente en el desarrollo del componente 
educativo.  Con este propósito, lo evalúan por la observación de su desempeño 
en un banco escogido al azar, en aspectos como el manejo de la capacitación y 
la participación de las socias. 

 
Las evaluaciones son tomadas en cuenta en los casos de promotores que 
aspiren a convertirse en coordinador de ULO (trabajo mayoritariamente 
administrativo) o supervisor de área (trabajo mayoritariamente educativo).  Para 
poder ascender, además, se toman en cuenta tres aspectos:   
 
(i) La antigüedad en la organización, ya que se requieren alrededor de dos 

años de servicio.   
(ii) Una prueba escrita, en la que se le consulta al aspirante sobre los 

reglamentos, se le piden ideas nuevas para mejorar el puesto que ocupa 
y se le pregunta sobre las funciones de un coordinador o un supervisor.  

(iii) El record de felicitaciones o llamadas de atención.  Este aspecto tiene el 
problema de que depende de la disposición del jefe a felicitar o llamar la 
atención.  Si un promotor realiza su trabajo en forma excelente y su jefe 
está sumamente satisfecho con el desempeño, pero no lo felicita por 
escrito, no habrá efecto alguno sobre las posibilidades de ascenso. 

 
b. Remuneración e incentivos.  El sueldo base de los promotores es bajo, tanto 

en términos absolutos como en comparación con otras organizaciones de 
microfinanzas.  Este sueldo varía entre US$ 164 y US$ 381, dependiendo del 
grado de antigüedad (seniority) del promotor; alrededor del 70 por ciento tienen 
un sueldo fijo inferior a US$ 268 mensuales.  A los promotores, además, se les 
cubren los gastos de transporte y se les otorgan Bs. 20 (US$ 2.7) diarios para 
viáticos.  

 
La entidad también otorga a sus promotores una serie de incentivos, pecuniarios 
y no pecuniarios.  En cuanto a los primeros, incentivos pecuniarios, CRECER 
posee un complejo sistema de incentivos para sus promotores, que se resume 
en el Cuadro 3. 
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Para cada una de los cuatro indicadores existe un conjunto de calificaciones 
posibles y un incentivo pecuniario correspondiente a cada nivel de la calificación.  
La cantidad máxima de dinero a que el promotor puede aspirar, cuando su 
calificación corresponde al nivel más alto posible, es la que se muestra en el 
Cuadro 3. 

 
Cuadro 3 

CRECER.  Sistema de incentivos para promotores, por indicador y tipo de región 
(máximo monto en bolivianos y US $) 

 

Indicador Periurbana Rural 
Alta dificultad 

Rural 
Baja dificultad 

1. Número de préstamos 150 ($20) 150 ($20) 150 ($20) 
2. Cartera colocada 120 ($16) 120 ($16) 120 ($16) 
3. Cartera en mora  90 ($12)  90 ($12)  90 ($12) 
4. Nota cualitativa 240 ($32) 240 ($32) 240 ($32) 

 
Fuente: CRECER 

 
 
Se trata de cuatro variables, que son usadas para hacer una estimación 
trimestral del incentivo.  Es decir, con base en los resultados de un trimestre se 
calcula el monto del incentivo, cifra que regirá durante el trimestre siguiente.  El 
peso principal lo tiene el tema educativo, a tal grado que si el promotor obtiene 
una nota cualitativa inferior al 50 por ciento en esta variable, no recibe incentivo 
alguno. 
 
Adicionalmente, existen dos incentivos excluyentes: el bono de lejanía y el 
incentivo por banco alejado.  El bono de lejanía varía entre Bs. 100 (US$ 13) y 
Bs. 300 (US$ 40) y lo define el administrador de la oficina regional.  El incentivo 
por banco alejado se supone que es Bs. 7, pero aparentemente el administrador 
tiene libertad para fijarlo.  Para hacerse elegible, el promotor debe tener más de 
siete bancos en zonas alejadas. 

 
Como ya se indicó, quien recibe el bono de lejanía no podrá recibir el incentivo 
por banco alejado.  Más aún, para que un promotor pueda participar del sistema 
de incentivos, debe cumplir con cuatro requisitos simultáneos: 

 
a. Antigüedad mínima de tres meses, 
b. Mora menor al dos por ciento, 
c. Calificación mayor al 60 por ciento en la última evaluación 

cualitativa trimestral, y 
d. Tener bajo su responsabilidad al menos: 
 i. 17 bancos activos en área periurbana y 
 ii. 12 bancos activos en área rural de baja o de alta dificultad. 
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El sistema de incentivos parece ser innecesariamente complejo, particularmente 
si se toma en cuenta que las tres clasificaciones regionales, la periurbana y las 
dos rurales, poseen un idéntico conjunto de niveles de incentivo para las cuatro 
variables evaluadas.  En otras palabras, tanto las calificaciones posibles como 
los correspondientes montos en dinero son iguales para los tres tipos de región.  
No está claro cómo se usarían las diferencias. 

 
Los incentivos se definen en términos absolutos (un monto en bolivianos), en 
vez de como un porcentaje del sueldo base.  Esto significa que el aumento 
porcentual en el sueldo es proporcionalmente mayor para quienes tienen un 
sueldo base más bajo, usualmente los funcionarios con menor antigüedad y, por 
lo tanto, los menos experimentados.  Esto crea algún resentimiento entre los 
mejores promotores, que por su antigüedad, experiencia y calidad de su trabajo 
esperan recibir incentivos mayores.  No está claro, sin embargo, cuál de estos 
dos sistemas lleva a un mejor logro de los objetivos de la organización. 

 
Adicionalmente, el hecho que el 40 por ciento del bono se defina trimestralmente 
reduce la posibilidad de manipular dicho porcentaje de acuerdo con los intereses 
de la organización. Tal vez se podría independizar el bono por resultados 
financieros, que se podría calcular mensualmente, del bono por factores 
educativos, que se calcularía trimestralmente, en vista de la dificultad de hacer la 
observación cualitativa más frecuentemente.  Esto le permitiría a los promotores 
ponerle más atención a cada dimensión de su desempeño. 

 
En general, los sueldos de los promotores son más bajos en CRECER que en 
las organizaciones de microfinanzas típicas.  Por ejemplo, el salario del promotor 
representa alrededor del 70 por ciento del sueldo del oficial de crédito rural de la 
ONG financiera FADES.  Al hacer estas comparaciones, la primera reacción 
podría ser afirmar que el promotor de CRECER está mal remunerado.  Un 
análisis más detenido, sin embargo, lleva a una conclusión diferente:  el salario 
en CRECER podría ser razonable, sobre todo si se toman en cuenta las 
responsabilidades distintas de estos funcionarios en sus respectivas 
organizaciones.  El trabajo del promotor de CRECER no necesariamente es más 
extenuante que el de sus contrapartes en Caja Los Andes, FADES y PRODEM 
y, además, no requiere de las habilidades de éstos, en aspectos tales como 
preparación de estados financieros y análisis de la capacidad pago.  Se trata de 
un trabajo igualmente demandante pero que requiere mucho menores 
calificaciones técnicas.   
 
Así, el perfil de los promotores que contrata CRECER y, en particular, su menor 
preparación académica también explican la menor remuneración que reciben.  
Esto no significa que los promotores se sientan a gusto con el sueldo que 
perciben.  Por una parte, algunos promotores de mayor antigüedad resienten 
que antes de que CRECER naciera como entidad autónoma de FFH, los salarios 
de los promotores eran ajustados o corregidos por devaluación, práctica que ya 
se abandonó.   Esto es cierto, no obstante, en otras ONG bolivianas. 
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Los funcionarios entrevistados consideran, en general, que los sueldos son 
bajos, pero a la vez afirman que ante las actuales circunstancias de la economía 
boliviana, de estancamiento y alto desempleo, la principal preocupación es 
conservar el trabajo y no tanto el monto del salario. 

 
Aunque los promotores de CRECER tengan un bajo costo de oportunidad (es 
decir, un bajo salario de reserva), queda la duda de lo que ocurrirá cuando la 
economía boliviana comience a repuntar.  Además, también es importante 
examinar la alta rotación del personal, lo que lleva a cuestionar si en la práctica 
es cierto que los promotores prefieren estabilidad laboral a mayor ingreso.  Es 
probable que algunos hayan abandonado la organización atraídos por mejores 
sueldos.  Además, la molestia del personal no pareciera estar referida solo a una 
remuneración inferior a la que ellos esperan.  Varios manifestaron el interés de 
ser tomados en cuenta en las decisiones de la organización.  Estas decisiones 
son, no obstante, más de tipo estratégico, como la construcción de un edificio 
para las oficinas nacionales. 

 
Además de los incentivos descritos, CRECER resalta otro tipo de incentivos 
tales como las capacitaciones en el área de salud y un premio a quien escriba la 
historia más linda sobre las socias.  Dada la misión de la organización y el nivel 
de compromiso que se espera de los promotores, este tipo de incentivos 
alternativos podrían ser muy importantes en promover la identificación de dichos 
promotores con la organización.  Las entrevistas mostraron, sin embargo, bajos 
niveles de identificación y de claridad en cuanto a la naturaleza e importancia de 
los servicios que CRECER presta. 
 

 
c.  Productividad del promotor.  Para una organización que aspira a 
incrementar su alcance en áreas de difícil atención, la productividad de sus 
promotores es crítica.  Varios promotores entrevistados indicaron que CRECER 
les exige atender un mínimo de 24 a 25 bancos, pero que ellos tratan de atender 
más, para maximizar el incentivo pecuniario correspondiente.  La entidad indica 
que la meta es que cada promotor tenga entre 32 y 34 bancos comunales, lo 
que llevaría a un total de 576 socias por promotor, dado el promedio de 18 
socias por banco. 
 
Al 31 de diciembre de 2002, la entidad tenía 89 promotores.  Esta cifra no 
contempla aproximadamente nueve promotores que aun no gestionaban cartera 
propia, sino que acompañaban a promotores antiguos, como parte del proceso 
de capacitación.  La productividad promedio, por departamento, es menor a la 
deseada por CRECER (véase el Cuadro 4).  Esto representa una oportunidad 
para incrementar la cartera sin necesariamente robustecer la estructura 
administrativa.  El nivel más bajo de productividad, tanto en el número de bancos 
como en socias por promotor, se registra en Sucre, posiblemente por ser la 
regional más joven de la entidad. 
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Cuadro 4 

CRECER.  Productividad promedio de los promotores por Departamento 
a diciembre del 2002 

 

Departamento Bancos por 
promotor 

Socias por 
promotor 

Cartera por 
promotor 

(US $) 
La Paz 26 472 70.298 
Cochabamba 26 482 63.458 
Sucre 21 350 38.441 
Oruro 24 453 85.061 
Total 25 451 65.253 

 
 
d.  Rotación.  El tema de la rotación de los promotores en CRECER tiene dos 
vertientes.  Está, por una parte, la frecuencia con que el personal cambia, que 
en el año 2002 fue 28 por ciento del total, lo que sin duda es un porcentaje muy 
elevado y debe ser motivo de preocupación para la gerencia. 
 
El papel fundamental que juegan los promotores en CRECER debería llevar a 
que a este tema se le dedique mucha atención.  Esta alta rotación sin duda 
agrava los problemas ya indicados en cuanto al débil proceso de inducción de 
nuevo personal.  Además, frecuentes cambios de los promotores en porcentajes 
tan elevados hacen que la entidad esté en manos de funcionarios que no 
necesariamente son los más identificados con la misión de esta ONG y, por 
ende, su nivel de lealtad con la misma podría ser bajo.  Este bajo nivel de 
identificación y claridad en cuanto a los requerimientos de sostenibilidad de la 
organización resultó evidente en las entrevistas con los promotores. 
 
La rotación, por otra parte, se refiere también a la práctica de reubicar a todos 
los promotores cada cierto tiempo.  Se trata de la política reciente, de trasladar, 
dentro de una misma regional, a los promotores a otro ULO, cada uno o dos 
años, decisión que fue respaldada por algunos promotores, pues afirman que el 
exceso de confianza puede afectar la calidad de su trabajo y porque así conocen 
otras zonas.  Esta rotación es menos costosa mientras los servicios que el 
banco comunal presta sean muy simples pero sería incompatible con una gama 
de servicios más compleja, que requiriese más experiencia y conocimiento. 
 

En general, los investigadores encontraron que la falta de un proceso de inducción más 
sistemático, que les permita a los nuevos promotores conocer mejor el enfoque de la 
organización, ha resultado en poca identificación del personal con la organización.  
Unido a las dificultades económicas y sociales porque atravieza el país, este 
descontento entre los promotores podría eventualmente crear problemas de manejo y 
gobernabilidad de la organización que pongan en peligro su sustentabilidad.  Será 
necesario hacer un gran esfuerzo para encauzar el capital humano de la organización 
hacia una mayor identificación con sus objetivos de largo plazo. 
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5. Expansión, formación de bancos y selección de socias 
 
CRECER posee una estrategia de expansión inteligente, basada en dos reglas que le 
permiten combinar sostenibilidad con ampliación de la cobertura.  La primera de estas 
reglas es la atención de una nueva zona desde una de las oficinas regionales 
existentes.  Así, por ejemplo, actualmente la atención de clientes en Santa Cruz y 
Potosí está a cargo de las regionales de Cochabamba y Sucre, respectivamente, lo que 
le permite a la organización posponer la creación de nuevas oficinas zonales y nuevos 
ULO, hasta contar con un nivel de operaciones que genere los ingresos necesarios 
para cubrir los gastos administrativos fijos en que tendrá que incurrir.  Si se 
construyesen oficinas adicionales, esta capacidad de cubrir costos fijos podría peligrar. 
 
La segunda regla consiste en promocionar primero, en las zonas nuevas, la creación 
de bancos comunales en las áreas cercanas a las carreteras, por ser las menos 
costosas de atender, y luego se da la expansión hacia sitios más rurales, para 
aprovechar la capacidad instalada que se va desarrollando. 
 
Una vez seleccionadas las zonas, para crear un banco comunal existen dos procesos.  
En uno, la iniciativa la tiene una persona de la comunidad, y en el otro, la creación la 
origina el promotor, pero ambos con resultados idénticos. 
 
i. Creación del banco por iniciativa de la demanda.  Ocurre por “efecto 

imitación”, como resultado del interés de una o más personas en establecer un 
banco como el que sus amigas o vecinas tienen y aprovechar las ventajas que a 
ellas les depara.  Estas personas contactan al promotor, quien les indicará los 
requisitos (básicamente tener una actividad económica y pertenecer a la 
comunidad) y, una vez que reúnan el número mínimo de personas, les dará las 
cuatro charlas de promoción. 

 
ii. Creación del banco por iniciativa de la oferta.  Este proceso es a iniciativa del 

promotor, quien identifica a alguna persona en la comunidad que puede estar 
interesada en formar un banco.  Algunos promotores gustan de contactar a 
mujeres con tienda, ya que éstas tienen la ventaja de ser fácilmente localizables 
y conocen bien el pueblo y la calidad (responsabilidad) de sus habitantes. 

 
La selección de las socias, en ambos casos, es total responsabilidad de una persona 
líder, ya sea la que busca al promotor o aquella a quien el funcionario de CRECER 
contacta para plantearle la idea.  El promotor no interviene con sugerencias de incluir a 
una u otra persona, a menos que tuviera información negativa sobre alguna de las 
candidatas, en cuyo caso sí influye para que sea excluida.  Se supone que, de esta 
manera, la organización puede contar con las ventajas de información que poseen los 
miembros de una comunidad, sin tener que incurrir en costos de análisis, y que puede 
contar con la presión social necesaria para el cumplimiento de las obligaciones de 
crédito asumidas por las socias. 

 27 



 
6. Proceso de solicitud 
 
Aunque el crédito en CRECER está ligado a un ciclo, el proceso se inicia en la última 
reunión del ciclo inmediatamente anterior, cuando cada socia indica el monto que 
desea recibir en el ciclo siguiente, solicitud que queda sujeta a aprobación por parte de 
sus compañeras del banco comunal.  Esta indicación de demanda anticipada abarata el 
proceso de desembolso para CRECER. 
 
La organización establece dos requisitos importantes para que una socia pueda recibir 
un préstamo: (i) estar al día en sus obligaciones con CRECER y (ii) haber asistido a un 
mínimo de reuniones en el ciclo inmediatamente anterior (13 de 16 reuniones, en los 
ciclos de cuatro meses, y 12 reuniones en los ciclos de seis meses, para los cuales el 
requisito es más estricto). 
 
Si el monto solicitado es aprobado, en  la primera reunión del ciclo siguiente las socias 
deben hacer un aporte, en calidad de ahorro obligatorio, de al menos el 10 por ciento 
del monto de préstamo solicitado; este aporte no se puede descontar del monto del 
préstamo que van a recibir, de forma tal que el ahorro inicial es adicional al monto 
recibido por concepto de préstamo.  Esto no excluye la posibilidad de que una socia 
haya recurrido a una fuente de crédito informal para obtener el monto del ahorro 
requerido.  En esa primera reunión, las socias reciben el préstamo de CRECER en 
efectivo. 
 
En cada una de las reuniones siguientes, todas las socias deberán pagar una cuota 
que contempla tres componentes:  amortización del préstamo (principal), intereses y 
ahorro.  Aunque los pagos al banco son semanales o bimensuales, a CRECER solo se 
le deben pagar dos veces durante el ciclo: una, cuando ha transcurrido tres cuartas 
partes del ciclo, y otra, en la penúltima reunión, tal como se indica en el Cuadro 5. 
 

Cuadro 5 
CRECER.  Fechas de cobro, según el ciclo 

(número de semana) 
 

 Primer cobro Segundo cobro 
Ciclo corto (cuatro meses, 16 reuniones) 12 15 
Ciclo largo (seis meses, 12 reuniones) 9 11 

 
 Fuente:  CRECER 
 
La recuperación, por lo tanto, varía dependiendo de si se trata de un grupo de ciclo 
corto o de ciclo largo.  En el primer caso (ciclo de cuatro meses), CRECER recupera en 
la reunión 12 y en la 15, mientras que en los ciclos de seis meses, el cobro es en la 
reunión nueve y en la 11.  Es decir, a lo sumo una semana antes que termine el plazo, 
el banco debe haber pagado la totalidad de la deuda a CRECER, lo que resulta en un 
“colchón” o previsión en contra de la mora, que es adicional, como se explicará más 
adelante, a las otra previsiones que resultan de la existencia de la cuenta interna y de 
la garantía solidaria en tres niveles. 
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Se puede apreciar que la participación de CRECER en todo este proceso es mínima, lo 
que no es accidental sino que es parte de la tecnología, que no solo busca que las 
socias sean las responsables de decidir a quién se le presta, qué actividad se financia y 
asumir las consecuencias de su decisión, pero que también pretende fortalecer la 
autoestima y promover el “empoderamiento”. 
 
Esta práctica hace que esta organización sea única y distinta de la mayoría de 
entidades crediticias en el mercado de las microfinanzas.  Como organización, 
CRECER no interviene en la selección, seguimiento y monitoreo de las socias.  
Tampoco tiene que intervenir en la ejecución de los contratos de crédito particulares de 
cada una de las clientes.  El contrato de crédito de CRECER es con el banco comunal 
y, como tal, el banco es responsable de su cumplimiento.  Los pasos antes 
mencionados, que constituyen la base de toda tecnología crediticia, son delegados al 
banco comunal y a CRECER sólo le conciernen en la medida que puedan afectar el 
cumplimiento de su contrato con el banco comunal.  
 
 
7. Condiciones 
 
Las condiciones de los préstamos de CRECER son bastante uniformes, puesto que 
responden, aunque no exclusivamente, más a normas de la institución que a un 
análisis de las oportunidades de financiamiento de las socias o de su capacidad de 
pago.  Esta estandarización es indispensable, sin embargo, para reducir los costos de 
operación y facilitar el control interno. 
 
i. Monto.  El crédito en CRECER responde a un esquema gradual, en el que los 

montos de préstamo aumentan entre un ciclo y otro.  El monto máximo para una 
socia que recibe por primera vez es Bs. 500, independientemente del ciclo en 
que el banco se encuentre.  No hay monto mínimo y los aumentos entre ciclos 
pueden ser como máximo del 50 por ciento del préstamo recibido en el ciclo 
anterior.  Es frecuente observar socias que solicitan el mismo monto que el ciclo 
anterior o para quienes el incremento que solicitan es inferior al máximo 
permitido.  

  
Por otra parte, también es interesante la práctica de muchas socias que solicitan 
préstamos de mayor magnitud en otras instituciones de microfinanzas, lo que 
muestra que CRECER no satisface todas sus necesidades de financiamiento.  
Esto se puede deber a que la forma de operar de CRECER no siempre coincide 
con las características de los negocios de las socias o a que las socias 
demandan préstamos para gozar de los otros servicios ofrecidos por la 
organización, como la educación, el ahorro y los préstamos de emergencia que 
se pueden obtener de la cuenta interna.  La frecuente multiplicidad de fuentes 
de crédito a que las socias de CRECER acuden, identificada en la encuesta de 
OSU, plantea temas interesantes tanto en  cuanto a oportunidades para afinar 
mejor los productos ofrecidos por CRECER como para entender el papel que 
juega en las estrategias financieras de los hogares de las socias. 
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ii. Plazo.  El plazo es prácticamente igual a la duración del ciclo.  Si el banco está 
en un ciclo de cuatro meses, en que las reuniones son semanales, el préstamo 
será por 15 semanas, ya que el cobro final se realiza en la penúltima reunión.  Si 
el grupo está ya en un ciclo de seis meses, el plazo es 22 semanas, pues en la 
reunión número 11 (de 12 reuniones en el ciclo de 24 semanas) se hace el cobro 
final.  Los clientes han mostrado alguna inconformidad con la rigidez de estos 
plazos, pero la naturaleza de la tecnología de bancos comunales no permite 
mucha flexibilidad al respecto. 

 
iii. Tasa de interés.  Al 31 de diciembre de 2002, la tasa de interés que CRECER 

cobraba a las socias era 42 por ciento anual.  Esta tasa es mucho más alta que 
las cobradas por otras organizaciones de microfinanzas, tales como PRODEM 
(entre 30 y 36 por ciento), FADES (30 por ciento) y ANED (24 a 30 por ciento) y 
es una frecuente queja de los promotores de CRECER, que sienten que este 
factor les resta competitividad.  Claro está que, en el caso de CRECER, las 
socias no incurren en gastos de traslado desde su casa o negocio hasta la 
agencia bancaria, ya sea para tramitar el préstamo como para amortizarlo, lo 
que sí se presenta con los clientes de esas otras entidades de microfinanzas.  
En otras palabras, el costo total de los fondos para los clientes de estas otras 
organizaciones es mucho mayor que la simple tasa de interés, que no contempla 
esos otros gastos y costos de transacción.  A la vez, las tasas pagadas a 
CRECER son mucho menores que las que las socias se cobran por préstamos 
de la cuenta interna y que reflejan el valor que estos fondos tienen para ellas. 

 
iv. Garantías.  La fianza solidaria es la garantía utilizada en los bancos comunales  

de CRECER.  Se trata de un contrato firmado por todas las socias integrantes 
del grupo solidario al que pertenece la persona que solicita el préstamo.  En la 
práctica, la garantía opera a tres niveles, tal como se explica más adelante en la 
sección de garantías de la cuenta interna. 

 
v. Actividades.  Las socias tienen libre disponibilidad en cuanto a las actividades a 

financiar; el único requisito que impone CRECER es que se trate de actividades 
lícitas.  Como reflejo de esta política flexible de la entidad, en el reglamento de 
crédito no existe ninguna sección especial para crédito agropecuario. 

 
La definición de la mayor parte de las condiciones no responde a un análisis de la 
solicitud de crédito o del proyecto a financiar.  El plazo, por ejemplo, es exactamente 
igual para todas las socias, independientemente de la actividad que realicen o de los 
flujos de gastos e ingresos.  Estos aspectos sin duda determinan el flujo de efectivo de 
cada socia y deberían resultar en plazos y, en general, en condiciones diferentes.  Sin 
embargo, dado que la definición de los términos y condiciones del contrato es delegada 
al banco comunal, dichos términos y condiciones deben mantenerse bastante simples, 
de manera que puedan ser manejados por las socias, quienes carecen de la 
capacitación para una definición más acorde con las características de cada integrante. 
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Se podría pensar en una adecuación parcial de las condiciones del préstamo al cliente, 
excluyendo el plazo, que debería como máximo seguir limitado a la duración del ciclo.  
Tal adecuación le quitaría, sin embargo, estandarización a la tecnología y complicaría 
la masificación, en particular porque los cálculos, como ya se indicó, están a cargo de 
las socias de los bancos comunales, quienes tienen dificultades para realizarlos.  La 
adecuación de las condiciones del préstamo a las características de la deudora, 
entonces, sería posible siempre que con más capacitación se pueda superar la 
limitación de las socias para hacer cálculos.  Esta no parece ser una opción viable a 
corto plazo. 
 
Es importante recalcar que los préstamos de CRECER son préstamos pequeños, con 
tasas de interés relativamente mayores que las ofrecidas por otras organizaciones de 
microfinanzas y con plazos y esquemas de pago rígidos.  Además, dichos préstamos 
implican elevados costos de transacción, pues requieren la asistencia a reuniones 
semanales o quincenales, además de los ahorros obligatorios.  A pesar de ello, 
CRECER muestra un gran crecimiento de su cartera, con los niveles de morosidad más 
bajos del sistema de microfinanzas. 
 
Esto se debe a que el servicio, o servicios, ofrecidos por CRECER son diferentes a los 
servicios ofrecidos por otras organizaciones de microfinanzas, con excepción de Pro 
Mujer.  Dichos servicios se diferencian no sólo en sus destinatarios, especialmente 
mujeres, sino también en el tipo de servicios, adicional a los préstamos tradicionales, 
préstamos de emergencia, ahorro, educación e incluso un espacio para socializar y 
compartir con mujeres de condiciones similares, todo lo cual tiene una gran valoración 
para este tipo de clientela. 
 
 
8. La cuenta interna 
 
Al igual que en diversos programas a nivel internacional, en los bancos comunales de 
CRECER las socias también manejan la llamada cuenta interna o fondo interno.  
Aunque tienen libertad para determinar las reglas con que se maneja este fondo, 
CRECER les fija algunas directrices.  La cuenta interna representa un servicio 
financiero no disponible en otros programas de microfinanzas, que ha resultado de gran 
utilidad durante el período de crisis financiera por que Bolivia atravieza. 
 
 
a. Descripción 
 
La cuenta interna consiste en una canasta o bolsa común de fondos provenientes de 
tres fuentes:  (a) el ahorro de las socias, (b) los pagos periódicos de los préstamos 
correspondientes a la deuda de las socias con CRECER y (c) las multas. 
 
La existencia de esta cuenta es uno de los grandes aportes de los programas de 
bancos comunales como CRECER, pues ofrece un servicio que las instituciones 
financieras tradicionales no suministran: el crédito de emergencia. 
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Además, la disponibilidad de los préstamos internos permite “suavizar” o uniformar los 
patrones de gasto, que para familias de bajos ingresos es esencial, pues puede ser la 
diferencia entre satisfacer o no necesidades básicas como alimentación o salud.  El 
acceso a fondos a través de préstamos de la cuenta interna, aunado a la posibilidad de 
ahorro con una ganancia financiera, le permite a las socias del banco comunal un 
manejo más eficiente de su liquidez. 
 
i. Ahorro.  Los bancos comunales tienen dos tipos de ahorro: (a) ahorro 

obligatorio y (b) ahorro voluntario.  El ahorro obligatorio está asociado con el 
crédito y está presente desde la primera reunión del ciclo.  El primer día, las 
socias deben depositar, como ya se indicó, una cantidad que varía entre el 10 y 
el 15 por ciento del monto del préstamo que piensan solicitar.  Durante las 
siguientes reuniones, hasta la conclusión del ciclo, parte de la cuota que las 
socias pagan corresponde a ahorro obligatorio, en una proporción que varía 
entre el 14 y el 16 por ciento, lo que no solo parece arbitrario sino que contrasta 
con el 10 o 15 por ciento de ahorro requerido al inicio del ciclo.  Adicionalmente, 
el ahorro voluntario es cualquier monto que las socias depositen en exceso del 
ahorro obligatorio.  

 
ii. Multas.  Otra fuente de ingresos para el banco comunal son las multas 

impuestas sobre sus socias por el incumplimiento de las normas establecidas 
con su creación.  Usualmente si una socia llega tarde a la reunión, se ausenta o 
no paga la cuota, deberá enfrentar una multa por un monto fijo establecido en 
los estatutos de la asociación. 

 
iii. Pagos de préstamos.  Semanal o bimensualmente, según sea la duración del 

ciclo, las socias deben amortizar su deuda al banco comunal, proveniente de 
fondos de CRECER.  La cuota corresponde tanto a capital como intereses.  
Dado que las socias pagan sus cuotas en cada reunión y el pago a CRECER 
ocurre únicamente dos veces durante el ciclo, estos fondos ociosos, más el 
ahorro y las multas, son utilizados por los bancos para otorgar préstamos a las 
mismas socias.  Además también hay amortización de préstamos de cuenta 
interna, porque no todos los préstamos de cuenta interna tienen el mismo plazo 
del préstamo con fondos de CRECER.   

 
Dado que CRECER otorga un préstamo con un plazo fijo, de 16 o 24 semanas, 
conforme se van recogiendo las cuotas de cada socia, el banco comunal experimenta 
un exceso de liquidez.  Dicha liquidez se incrementa con cualquier aporte adicional al 
banco comunal, en exceso del mínimo requerido por parte de las socias que tienen 
préstamos provenientes de los fondos de CRECER.  Con el fin de incrementar el 
rendimiento de la inversión de cada socia en el banco comunal, este exceso de liquidez 
se invierte en préstamos adicionales a las socias.  Dichos préstamos, denominados 
préstamos de cuenta interna, generarán un rendimiento adicional para el banco 
comunal, puesto que usualmente se otorgan a tasas mayores que el costo de los 
fondos (la tasa de interés del préstamo de CRECER).  
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El único costo monetario de funcionamiento del banco comunal es la compra de los 
libros de actas y bolígrafos para la realización de las reuniones semanales.  Las 
funciones de administración y manejo de los fondos son llevadas a cabo por una 
directiva, ad honorem, formada por miembros del banco comunal, y elegida por 
votación en la reunión de creación del banco comunal. 
 
Típicamente, al final del ciclo no sólo se distribuyen las utilidades del banco comunal, 
sino que también se disuelve el banco comunal y por lo tanto se distribuyen los ahorros 
(el patrimonio del banco comunal).  En un nuevo ciclo, se empieza un nuevo banco 
comunal siguiendo la misma metodología.  La terminación del banco comunal en cada 
ciclo permite la eliminación de socias malas y la incorporación de socias nuevas, así 
como el retiro de aquellas socias que no deseen seguir en el banco comunal.  Sin 
embargo, si las socias lo desean, el mismo banco comunal podría continuar su 
existencia, partiendo de una base de capital mayor, si todas las socias decidieran 
continuar su funcionamiento.  En otras palabras, si no hubiera cambios en la 
composición del banco comunal, en el ciclo siguiente el grupo tendría un mayor nivel de 
capital inicial, como resultado del monto más alto de ahorro obligatorio que tendrían 
que depositar, dado que es muy probable que la mayoría solicite préstamos superiores 
a los recibidos en el ciclo anterior. 
 
 
b. Características 
 
A pesar de que el fondo interno lo manejan las socias del banco, existen algunas 
directrices generales fijadas por CRECER.  A continuación se resumen las principales 
características del manejo de la cuenta interna y, en particular, de los préstamos que 
con sus fondos se otorgan. 
 
i. Actividades.  Al igual que con los fondos de CRECER, las socias de los bancos 

tienen libertad para financiar cualquier tipo de actividad. 
 
ii. Condiciones.  Los bancos comunales tienen bastante libertad para fijar las 

condiciones de los préstamos, en especial en relación con la tasa de interés y el 
monto. 
• Tasa de interés.  La tasa a cobrar se fija al momento de la inauguración del 

banco, de forma que es igual para todas las socias y se mantiene fija por 
períodos prolongados.  Esto tiene un impacto negativo sobre los ingresos del 
grupo en períodos de ascenso de las tasas de interés y positivo en épocas 
de reducciones.  Más apropiado pareciera ser que la tasa se fije al inicio del 
ciclo, lo que permitiría adaptarse a la evolución del entorno económico, 
ajustando la tasa de interés al inicio del ciclo siguiente.  La tasa de interés 
para los préstamos de cuenta interna no puede ser inferior a la tasa cobrada 
por CRECER y, como ya se indicó, usualmente tiende a ser mayor.  La 
observación de la evolución de este tasa, si se pudiese variar, le permitiría a 
CRECER conocer el valor del dinero para las socias bajo diferentes 
conyunturas. 
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• Monto del préstamo.  El monto del préstamo de la cuenta interna lo define la 
socia demandante, pero queda sujeto a aprobación por el resto de las socias 
que asisten a la reunión en que se plantea la solicitud de crédito.  La solicitud 
puede ser aprobada tal y como se presenta, aprobada con ajustes (un monto 
menor) o rechazada.  En este sentido, la totalidad de las socias del banco 
comunal actúan como comité de crédito.  Este principio es básico, pues la 
garantía del préstamo es solidaria y por lo tanto todas las socias deben 
participar de la decisión.  Una socia puede recibir sólo un préstamo interno a 
la vez y el monto no puede ser superior al 150 por ciento del préstamo 
externo de la socia. 

• Plazo.  El reglamento de crédito de CRECER indica que el préstamo interno 
no podrá desembolsarse antes de que se reciba el préstamo externo y el 
plazo máximo debe ser inferior a la fecha de pago a CRECER.  Es común 
que las socias prefieren otorgar préstamos por un plazo igual o inferior a la 
primera fecha de pago del banco comunal a CRECER. 

 
iii. Garantías.  El funcionamiento eficiente de los bancos comunales depende de un 

buen comportamiento de pago, tanto de los préstamos otorgados con fondos 
externos como de los préstamos otorgados con fondos de la cuenta interna.  Por 
este motivo y con el fin de reforzar la garantía solidaria dentro de cada banco 
comunal, las socias se organizan en subgrupos, los llamados grupos solidarios 
descritos anteriormente.  Estos grupos juegan un papel importante para hacer 
cumplir los contratos de crédito de cada socia con el banco comunal. 

 
 A un nivel incluso más específico, para otorgar los préstamos de cuenta interna 

se requieren dos garantes dentro del grupo solidario.  Desde este punto de vista, 
la garantía solidaria en los bancos comunales funciona en tres niveles y en el 
siguiente orden:  (a) a nivel de los dos garantes personales; (b) a nivel del grupo 
solidario, y (c) a nivel del banco comunal.  En cada nivel, las garantes de la 
prestataria ejercen presión para el pago o cubren la falta de pago, pues las 
consecuencias de la falta de pago son compartidas por todas.  Este triple 
refuerzo de la garantía solidaria hace que este diseño sea muy eficaz en el 
control de la morosidad, lo cual beneficia tanto a CRECER como al banco 
comunal. 

 
iv. Repartición de ganancias.  Las ganancias que genera la cuenta interna se 

reparten entre las socias, en forma proporcional al monto del ahorro inicial y el 
monto del préstamo externo.  Es decir, al final del ciclo, y si todos los deudores 
honran a tiempo sus obligaciones crediticias con el banco comunal, se cancela 
el préstamo externo de CRECER, capital e intereses, y se cuenta con unas 
utilidades que se adicionan a las contribuciones al capital (ahorro) de cada socia 
y las multas.  Dichas utilidades o rendimientos, por lo tanto, deberían distribuirse 
de acuerdo con la participación patrimonial de cada socia en el banco comunal, 
o sea en función del ahorro total acumulado durante todo el ciclo.  Por esto, la 
política actual de distribuir estos rendimientos simultáneamente en función del 
ahorro y de los préstamos no tiene sentido y no contribuye al fomento del ahorro. 
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 Adicionalmente, este esquema de repartición debe ser revisado, pues podría 
estar provocando distorsiones.  Por ejemplo, si una socia ahorra Bs. 600 y tiene 
un préstamo de Bs 500, recibe un mismo monto por concepto de ganancias que 
una socia que recibe un préstamo con fondos de CRECER de Bs 1.000 y ahorra 
el mínimo de Bs. 100.  Es decir, a la persona que demanda crédito se le premia 
de igual forma que a la que sacrifica consumo presente por consumo futuro, 
cuando de hecho es únicamente la segunda la que está poniendo su dinero al 
servicio del banco comunal y así permitiendo a éste asumir una capacidad de 
intermediario financiero y generándole ganancias que podrían servir para 
enfrentar los gastos administrativos que su operación requiere. 

 
 En otra palabras, las ahorristas son quienes más esfuerzo ponen al servicio de 

la autosuficiencia financiera del banco comunal y, aunque por ello reciben una 
tasa de interés, no tiene sentido que las ganancias de la asociación deban ser 
compartidas, en igualdad de condiciones, con las socias deudoras.  El sistema 
actual desincentiva el ahorro e implícitamente promueve el endeudamiento. 

 
v. Manejo de liquidez.  Es común que los bancos tengan dinero que no pudieron 

prestar o que lo recuperen con mucha antelación, o no lo presten, por miedo a 
no poder hacerle el pago completo a CRECER. 

 
Estos fondos ociosos representan montos elevados.  Como ya se indicó, las 
socias deben aportar desde el inicio del ciclo al menos el 10 por ciento de lo que 
van a solicitar y, durante el ciclo, en cada cuota, hay un ahorro adicional de entre 
14 y 16 por ciento del monto de la cuota.  Si a esto se le agregan los pagos de 
capital e intereses amortizados al banco pero aun no a CRECER, todos los 
grupos juntos en forma conjunta pueden estar manejando un total de más de 
US$ 3.3 millones. 
 
Como organización no supervisada, CRECER no está autorizada a captar 
ahorro y, por su forma de operar, sin oficinas o agencias y con frecuencia en 
comunidades pequeñas, sin infraestructura financiera formal, no hay facilidades 
para aprovechar estos fondos.  En el reglamento de crédito se sugiere que todos 
los bancos tengan una cuenta de ahorro en alguna institución financiera y 
muchas la tienen, aunque ello los obligue a trasladarse a una comunidad vecina, 
en la que sí hay oficinas de intermediarios financieros regulados.  Pero, para 
muchas asociaciones los costos de transacción de depositar su ahorro en la 
oficina de una organización financiera supervisada son sumamente elevados, 
por lo que deciden que sea la tesorera quien guarde el dinero, en efectivo, en su 
casa. 
 
Una opción para aprovechar los fondos ociosos que podrían tener las socias 
sería si CRECER estableciera una alianza estratégica con una organización 
supervisada, posibilidad que no solo beneficiaría a la organización, sino que 
también podría ser de amplio beneficio para las socias de CRECER. 
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Estas alianzas están permitidas por el ordenamiento jurídico (Título I, Capítulo II, 
Artículo 6 de la Recopilación de Normas para Bancos y Entidades Financieras).  
Esta idea debe examinarse con cuidado, pues por una parte podría afectar ese 
gran aporte de los préstamos de la cuenta interna; es decir, podría perjudicar la 
liquidez propia de un crédito de emergencia.   Es importante aclarar que, aun 
con la alianza estratégica, el banco comunal siempre tiene acceso a sus fondos 
en el momento en que los necesite, pero dependiendo de la ubicación de la 
agencia más cercana de la entidad regulada con la que se haría la alianza, los 
costos de transacción para el banco comunal posiblemente se incrementarían 
(por ejemplo, el costo de tener que ir a sacar el ahorro necesario) y la liquidez de 
esos depósitos disminuiría. 
 
 Por otra parte, aun con una unidad móvil, la dispersión y el nivel reducido del 
ahorro de cada banco comunal puede hacer difícil alcanzar escalas de 
movilización de depósitos que hagan dicho proyecto rentable. 

 
 
9. Seguimiento y control interno 
 
La entidad no ejerce ningún seguimiento sobre las actividades de las socias 
financiadas con el préstamo externo.  Como ya se explicó, la metodología de CRECER 
es de tipo minimalista, por lo que la ONG solo se limita a actuar como institución de 
segundo piso y a facilitar las actividades de los bancos comunales.  El seguimiento y 
control interno son responsabilidad del banco comunal. 
 
Para efectos del control interno, CRECER suministra al banco, al inicio de cada ciclo, 
los siguientes materiales: 
 

• Libro para control de asistencia 
• Libro de control contable 
• Libro de préstamo interno 
• Libro de actas 
• Libreta de ahorro para cada persona 

 
Los grupos deben pagar Bs. 20 por este material y Bs. 1 por cada libreta de ahorro.  
Las socias son las encargadas de llenar los libros, para lo cual son capacitadas por los 
promotores.  Los promotores siempre revisan los libros y, cuando detectan errores, 
solicitan hacer las correcciones correspondientes.  En ciertos aspectos, como el cálculo 
de intereses del préstamo interno, con frecuencia se observa a los promotores 
realizando los cálculos, lo que pone en evidencia la debilidad en la capacitación de las 
socias sobre el componente de crédito.  La magnitud del programa, sin embargo, 
requiere una labor más intensa en este campo.  Ya se han presentado casos de 
promotores que ocultan la mora de unos bancos con el dinero de otras asociaciones, 
pues a la fecha el principal contacto de CRECER con los grupos es a través de este 
personal de campo.   
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La organización es consciente de esta debilidad y desde hace algunos meses nombró 
un encargado del área de auditoría y está en proceso de poner en práctica un sistema 
de control interno.  Poder entender y controlar las operaciones de crédito de más de 
40.000 socias distribuidas en 2.200 bancos requiere de mucho personal en el área de 
auditoría y no únicamente las dos personas que actualmente tienen funciones de esa 
naturaleza.  Este es uno de los requerimientos centrales en un fortalecimiento 
institucional de CRECER. 
 
 
10. Mora y deserción 
 
El tema de la mora es importante tratarlo a dos niveles:  en los préstamos internos del 
banco y en las operaciones de crédito de CRECER.  En relación con los préstamos 
internos, no existen cifras sobre el tamaño de la cartera y mucho menos de las 
operaciones atrasadas.  Aunque la metodología de CRECER descansa sobre la 
delegación de la administración y control de la cuenta interna a las socias de los 
bancos comunales, la entidad se beneficiaría de un mayor conocimiento de lo que 
ocurre con los préstamos de la cuenta interna, dado que los problemas con los 
préstamos internos podrían afectar las operaciones de crédito externas, es decir, los 
préstamos de CRECER.  Aunque es frecuente que los promotores conozcan de estos 
problemas, la organización no tiene estadísticas o información estructurada de las 
operaciones internas de los bancos comunales.  En la actualidad, CRECER está en 
proceso de instalar un sistema de información gerencial y, entre las opciones 
consideradas, existe una creada para entidades que operan con bancos comunales y 
permite captar la información del cliente final, tanto para los préstamos con fondos de 
CRECER como para el crédito de la cuenta interna. 
 
Sin embargo, es importante aclarar que un sistema de información comprensivo, que 
abarcara dichas operaciones, sería sumamente costoso en términos de capacitación de 
los promotores y de funcionarios adicionales.  Algún punto intermedio debe 
encontrarse, en el cual la organización sea capaz de por lo menos recabar parte del 
conocimiento que los promotores adquieren sobre las operaciones de la cuenta interna.  
Esto debe lograrse sin distorsionar el sistema de incentivos, de manera que las socias 
no pierdan el sentido de propiedad sobre las operaciones de dicha cuenta. 
 
Sobre  la mora en operaciones con fondos externos, es decir, préstamos de CRECER 
al banco comunal, el porcentaje al 31 de diciembre del 2001 fue del 0,9 por ciento de 
los saldos de préstamos, lo que sin duda es un comportamiento sobresaliente.  Es 
importante aclarar que la medición de la mora únicamente toma en cuenta los pagos no 
realizados en la penúltima reunión del ciclo.  Es decir, a pesar de que existe la 
obligación de hacer un primer pago luego de transcurridas tres cuartas partes del ciclo, 
los atrasos en esta fecha no se consideran para el cálculo, lo que resulta en una 
subestimación de la mora.  Sería conveniente ajustar el cálculo de la mora, para que 
considere las dos fechas de pago durante el ciclo, lo que haría la medición más precisa 
y probablemente el aumento en los niveles de atraso sería poco.   
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En otras palabras, la mayor rigurosidad en la medición de la mora posiblemente no 
incremente considerablemente la tasa, registraría siempre niveles de atraso mucho 
más bajos que en el resto de entidades de microfinanzas y tendría la ventaja de que la 
entidad daría un imagen de mayor transparencia.  Esto podría tener un efecto positivo 
en términos de calificación (rating) y, por lo tanto, favorecería los esfuerzos de 
CRECER por diversificar sus fuentes de financiamiento y mejorar su poder de 
negociación con ellas. 
 
Independientemente de la precisión con que se mida la mora, los tres niveles de 
garantía que funcionan en un banco comunal y el gran número de participantes hacen 
que el porcentaje de mora en CRECER tenga un significado diferente al porcentaje de 
mora en una organización de microfinanzas tradicional.  El pago o no pago implica el 
acuerdo de todas las socias, o al menos de una porción significativa de ellas.  Además, 
la posibilidad de reprogramación se dificulta, pues el banco comunal incluye a muchas 
socias con diferentes características socioeconómicas, por lo que es difícil establecer 
un criterio único de pago que sea compatible con las condiciones de todas las 
integrantes del grupo.  Por estos motivos, una vez que un banco comunal cae en 
morosidad, el problema es mucho más serio para la organización que si fuera un 
prestatario en problemas en cualquier organización financiera que ofrece préstamos 
individuales. 
 
Un aspecto que sería interesante estudiar es el de aquellos grupos en dificultades, los 
que se clasifican y cuantifican en el Cuadro 6. 
 
 

Cuadro 6 
CRECER.  Grupos y socias con problemas, al 30 de octubre del 2002 

 
Tipo de grupos Categoría 

Observados Vencidos Ejecución Total 
Bancos 14 6 27 47 
Socias  219 95 437 751 

 
Fuente:  CRECER 

 
 
Los grupos observados son aquellos cuyo último cierre de ciclo ocurrió hace más de 60 
días.  Vencidos son los bancos con mora de uno hasta 60 días y las asociaciones en 
ejecución son aquellas con mora de 60 a 180 días de atraso.  Todos los bancos 
comunales bajo alguna de estas tres categorías están inactivos y, con excepción de los 
observados, tienen deudas pendientes con CRECER.  Todos estos grupos, 47 en total 
a diciembre de 2002, apenas representan un 2,1 por ciento del total, aunque sorprende 
la gran variabilidad en su incidencia, en vista de que dos meses antes, en octubre del 
2002, los bancos inactivos representaban el 3,4 por ciento del total y en marzo del 2003 
el 4,0 por ciento (92 asociaciones). 
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En las estadísticas a marzo del 2003, por otra parte, se contabilizan 12 bancos bajo la 
categoría de suspendidos, que son grupos con moras internas o algún otro tipo de 
problema.  Estos grupos se unen a los de las otras tres categorías y su análisis también 
podría ser interesante.  Un estudio a fondo de lo que ocurre con todos estos bancos 
podría suministrar información valiosa para atacar las causas de desintegración, 
aumentar la estabilidad y disminuir la tasa de mortalidad de los grupos. 
 
Queda la duda acerca de lo que sucede con los grupos cuyo último cierre tiene menos 
de 60 días de haber ocurrido; aunque esta situación no es considerada en las 
estadísticas de CRECER, lo cierto es que son situaciones anormales.  Aun la mitad de 
ese plazo, 30 días, representa un atraso en el inicio de un nuevo ciclo de cuatro veces 
lo normal para los grupos con reuniones semanales y el doble de lo normal para los 
bancos que se reúnen bimensualmente. 
 
Para CRECER es vital entender las razones detrás de estos comportamientos.  La 
deserción podría estar provocada por al menos cuatro motivos: 
 

• Montos reducidos.  Las socias se van porque buscan montos mayores.  Esta 
pareciera ser la queja mayor. 

• Competencia.  Las socias tienen acceso en otras partes a préstamos de montos 
similares. 

• Costo de oportunidad del tiempo.  A las socias les parece muy costoso asistir a 
reuniones semanales o bimensuales. 

• Problemas de pago.  Las deserciones individuales pueden obedecer a socias 
que fueron excluidas por no pagar su deuda o a socias que se autoexcluyeron 
por tener que pagar la deuda de una compañera y no estar en capacidad de 
hacerlo.  Aun si son capaces de asumir la deuda de una compañera, ya sea en 
forma individual o junto con otras garantes, una socia podría no querer continuar 
en el banco comunal por temor a que tenga, como garante solidaria, que volver 
a pagar un préstamo ajeno, un evento cuya probabilidad podría ser alta en 
tiempos de recesión económica, como los actuales en Bolivia. 

 
La comprensión de estas causas le permitirá a CRECER hacer ajustes que disminuyan 
la deserción.   Debe tenerse claro qué es lo que provoca la mora, pues cuando se trata 
de riesgo idiosincrásico, la socia que se atrasa se va del grupo luego de  pagar o de 
que sus compañeras de grupo solidario paguen por ella.  Pero si el riesgo es sistémico, 
el banco se desintegra.  Un resultado similar puede presentarse cuando son varias las 
socias que se autoexcluyen, para no tener que enfrentar una situación en la que deban 
pagar la deuda de una compañera morosa a quien ellas estaban garantizando. En este 
último caso, presumiblemente, ocurre una falla en la formación del grupo de socias y de 
encontrarse socias más compatibles en términos de aversión al riesgo, las socias que 
se autoexcluyen podrían encontrar otras personas con las cuales sí estarían dispuestas 
a formar un banco comunal. 
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D. Conclusiones y recomendaciones 
 
Un punto de partida indispensable para la formulación de recomendaciones acerca de 
la tecnología de crédito es tener claridad en cuanto al tipo de institución que se tiene en 
frente y la estrategia de largo plazo de la entidad.  Ambos aspectos y el detalle de las 
recomendaciones se presentan a continuación. 
 
1. ¿Qué es CRECER? 
 
CRECER se presenta como una organización financiera cuya misión es ofrecer crédito 
con educación a una población subatendida.  Es decir, se autodefine como una 
organización de crédito con un componente no financiero. 
 
Muchos de los aspectos que se han descrito en el documento, sin embargo, no son 
propios de una organización típica de crédito, como por ejemplo: 
 

• Los promotores no son seleccionados por sus habilidades financieras o por 
conocimiento de las actividades a financiar.  Más aun, se prefieren personas sin 
experiencia previa en organizaciones financieras y sin conocimientos 
financieros. 

• La capacitación financiera de los promotores se limita a aspectos como el 
cálculo de intereses. 

• Los incentivos al personal de campo enfatizan el componente de educación. 
• Las socias reciben una débil capacitación en aspectos de crédito. 
• La entidad no interviene en la selección de las socias ni en el análisis de los 

proyectos a financiar. 
• La gestión de cobro la realizan las socias y solo si hay problemas CRECER 

interviene. 
 
Si a esto se le agrega que, en distintas facetas, la entidad pone mayor énfasis en el 
componente de educación, se llega a concluir que CRECER más bien parece una 
institución de desarrollo social con un componente financiero de segundo piso.  Esta 
redefinición no hace menos valiosa e importante su labor.   Otro estudio deberá evaluar 
los logros de CRECER en las áreas de educación y empoderamiento.   
 
En el campo financiero, su sencilla labor consiste en suministrar liquidez a los bancos 
comunales, para que ellos financien sus actividades crediticias a las socias.  En este 
sentido, los bancos comunales son intermediarios financieros rudimentarios, cuya 
actividad se ve facilitada por los préstamos recibidos de CRECER.  Es importante 
resaltar que, con esta descripción, de ninguna manera se está cuestionando la 
metodología financiera de CRECER, que está encaminada a que sean los bancos 
comunales los responsables de la mayor parte del proceso de crédito, desde el análisis 
de las socias potenciales hasta el seguimiento y el control.  La metodología es 
adecuada para las labores que se ejecutan, aunque ciertamente puede ser mejorada, 
lo que lleva a otra tarea fundamental, que consiste en entender en qué debe mejorar 
CRECER, ya sea bajo su diseño actual o bajo otras modalidades de servicios. 
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2. ¿Hacia adónde podría ir CRECER? 
 
Una vez que se tiene una descripción precisa de las funciones actuales de CRECER, 
las recomendaciones para ajustar sus procesos de crédito van a depender de los 
caminos conceptuales hipotéticos que podría seguir la entidad. 
 
Seguidamente se describen dos escenarios posibles, cada uno de los cuales se 
presenta de dos maneras:  en su forma más pura y con algunas variaciones. 
 

• Escenario I:  Se mantiene el perfil actual.  En otras palabras, CRECER 
continúa con su programa con múltiples servicios y con un énfasis en los no 
financieros.  Un ajuste del esquema actual que no provocaría cambios 
fundamentales es la flexibilización de las condiciones de los préstamos, como 
por ejemplo la relativa a los montos que se prestan.  Otra variación posible es la 
introducción de los grupos solidarios. 

 
• Escenario II:  Evolución hacia una organización de microcrédito.  Es decir, 

CRECER dejaría su enfoque de “educación con crédito” para convertirse en una 
organización de microfinanzas especializada típica.  Este escenario sí requeriría 
un ajuste de la organización. 

 
Aunque la opción II no parece estar dentro de las metas probables de la 
organización, una variación del modelo actual, como es la introducción del 
crédito individual, aunque aparentemente insignificante, representaría un cambio 
radical que requeriría ajustes sustanciales en los procedimientos y en las 
políticas actuales.  En otras palabras, si CRECER se inclinara por flexibilizar su 
metodología para dar cabida a préstamos individuales, se estaría 
irremediablemente en el escenario II. 

 
Es importante expandir la referencia a los grupos solidarios, pues su introducción 
profundizaría algunos de los problemas de la organización y, además, acentuaría la 
metodología de crédito grupal. 
 
Los grupos solidarios podrían introducirse en alguna de las dos modalidades 
siguientes: 
 
a. Dentro de los bancos comunales actuales.  El esquema actual de CRECER tiene 

algo parecido, que únicamente opera para efectos de la garantía, de modo que 
bajo el nuevo esquema los grupos solidarios podrían tener un papel 
preponderante, como por ejemplo que los préstamos de CRECER ya no fueran 
al banco comunal sino a los grupos. 

 
b. En forma autónoma de los bancos comunales.  Esta modalidad convertiría a los 

grupos solidarios en pequeños bancos comunales, en vista del claro interés de 
CRECER, y según parece también de las socias, de continuar con la oferta 
simultánea de los servicios financieros y no financieros. 
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En cualquiera de las dos modalidades, la introducción de los grupos solidarios 
requeriría, sin duda, un mayor esfuerzo de la estructura administrativa y técnica de 
CRECER, en aspectos tales como capacitación de las socias y control.  Implicaría, 
además, la imposibilidad de alcanzar los niveles de productividad deseados, de entre 
32 y 34 bancos por promotor. 
 
Más grave aun, la metodología de grupos solidarios enfatiza el crédito grupal, que tiene 
sus bondades pero también serias limitaciones.  Precisamente la coyuntura actual en 
Bolivia ha sido un valioso laboratorio que ha puesto en evidencia una de las graves 
deficiencias del crédito grupal:  no es adecuado para enfrentar períodos de 
estancamiento económico.  Como lo plantea González Vega, el contrato de seguro 
implícito en la garantía solidaria se rompe en períodos de recesión como resultado del 
riesgo sistémico, lo que ha llevado a este autor a predecir que, en las crisis, las 
carteras de las organizaciones de microfinanzas basadas en crédito grupal sufren más 
que las basadas en crédito individual (González Vega y Rodríguez Meza, Cuaderno de 
SEFIR 1, 2002).  La validez de esta predicción quedó patente en la decisión de varias 
entidades de microfinanzas bolivianas, como BancoSol y PRODEM, de enfatizar el 
crédito individual, perdiendo de esta forma importancia relativa los grupos solidarios en 
la cartera de crédito de ambas organizaciones. 
 
La opinión personal de los autores de este documento es que CRECER debe fortalecer 
su estructura administrativa y mecanismos de gobierno antes de pensar en una 
transformación incluso modesta.  Mientras tanto, la organización debe quedarse como 
está, pero buscando herramientas para mejorar su desempeño. 
 
 
3. Recomendaciones 
 
Como ya se indicó, las recomendaciones que a continuación se brindan, varían 
dependiendo de las rutas hipotéticas por las que podría discurrir el futuro de la entidad. 
 
a. Perfil de los promotores.  El perfil actual de los promotores y los criterios para 

su selección parecen apenas adecuados para las funciones que realizan.  Este 
dejaría de ser el caso con cambios modestos.  Si se pensara en introducir el 
crédito individual, por ejemplo, mucho del personal actual no cumpliría con todas 
las características necesarias, ya que habría que buscar individuos no solo con 
conocimiento técnico de actividades agropecuarias sino con cierta facilidad para 
el manejo de números y la percepción de lo financiero. 

 
 En caso de abandonarse la teconología sencilla actual, se debería pensar, 

preferiblemente, en personas graduadas o egresadas de carreras relacionadas 
con el sector rural, que se desempeñarían bien tanto analizando actividades 
agropecuarias como comerciales.  Individuos que ya tengan algún dominio del 
instrumental financiero serían candidatos ideales.   
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 Este sería el caso, por ejemplo, de  funcionarios de ciertas instituciones de 

microfinanzas, lo que marcaría un contraste con la posición actual de dar un 
menor valor a estas personas, por su sesgo financiero y poco énfasis en lo 
social. 

 
b. Capacitación.  La capacitación a los promotores apenas se adapta a las 

características actuales del programa, no así la capacitación a las socias que 
podría enfatizar más los aspectos de manejo de crédito además de los 
educativos.  Esta deficiencia, de la capacitación a las socias, se agudizaría en 
caso que los grupos solidarios se deseen manejar como organizaciones 
autónomas. 

 
 Bajo el segundo escenario (evolución hacia una organización de microcrédito), la 

capacitación de los promotores tendría que sufrir un cambio radical, aun si la 
única variación que se hiciera fuera la introducción del crédito individual.  Se 
requeriría enfatizar, a nivel de capacitación y de entrenamiento, todas las etapas 
del proceso de crédito, desde la selección de socias y la evaluación de 
proyectos hasta la gestión de cobro. 

 
 Un área importante del proceso de capacitación que debería reforzarse, aun si 

no hubiera ajustes en el programa, es lo relativo a la inducción.  La mayor parte 
de los promotores entrevistados, en distintas regiones de Bolivia, tienden a 
resaltar la importancia de tener un trabajo en vez del orgullo de ser parte de una 
organización que apoya a mujeres de escasos recursos.  Esta poca 
identificación con la misión podría provocar comportamientos contrarios a los 
intereses de largo plazo de CRECER. 

 
c. Remuneración e incentivos.  La remuneración parece adecuada para las 

responsabilidades actuales de los promotores, aunque el bajo costo de 
oportunidad que enfrentan los promotores al trabajar en CRECER podría variar 
cuando la economía comience a recuperarse.  Además, la alta rotación exhibida 
en 2002 por estos funcionarios es una “voz de alerta” que no debe ignorarse y 
que podría ser una evidencia de la deficiencia en el proceso de inducción, 
señalado en la sección anterior. 

  
 El sistema actual de incentivos, aunque con un énfasis lógico y adecuado en 

temas educativos, es innecesariamente complejo y perjudica a los promotores 
más antiguos y experimentados, al fijar bonificaciones en términos absolutos en 
vez de proporcionales al salario.   En caso de que se estuviera ante el escenario 
II, tanto en su forma pura como en la introducción del crédito individual, se 
requeriría aumentar considerablemente los salarios para poder atraer y 
mantener personal con mayores calificaciones académicas y más destrezas 
financieras.  En este segundo escenario, además, habría no solo que simplificar 
sino también modificar el sistema de incentivos, para adaptarlo a las nuevas 
funciones que tendrían los promotores. 
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 Por último, deberían ajustarse los requisitos para aspirar a un puesto más alto 
dentro de la estructura jerárquica de CRECER, con el fin de que un funcionario 
no esté sujeto a la inclinación o no de su jefe a dar cartas de felicitación o a 
poner por escrito las bondades del trabajo de su subalterno. 

 
d. Selección de socias y evaluación de proyectos.  Bajo una metodología 

minimalista, el costo y la ventaja comparativa en la ejecución de estas funciones 
descansa en los bancos comunales, y CRECER no es la excepción.  

 
 Estas dos actividades, sin embargo, tendrían que convertirse en una 

responsabilidad adicional del promotor, si la entidad decidiera introducir el 
crédito individual o convertirse en una organización típica de microfinanzas. 

 
e. Cuenta interna.  Entres los servicios que ofrece CRECER, la cuenta interna es 

sin duda el principal, debido a que otorga a las socias un crédito de emergencia 
que actúa como un seguro implicito.  Aunque se use poco, su presencia es 
trascendental en la estrategia de los hogares pobres.  Este es el único 
mecanismo en Bolivia que otorga este servicio en forma explícita y que permite a 
familias de bajos ingresos, en caso de emergencia, no perder su “colchón” de 
protección.  En este sentido puede afirmarse que los préstamos de la cuenta 
interna mejoran el bienestar (welfare improving). 

 
 Esta importancia de la cuenta interna lleva a defender su existencia en 

cualquiera de los dos escenarios.  Sería conveniente, además, hacer 
modificaciones en la operación de la cuenta interna en lo relativo a la distribución 
de ganancias, que actualmente favorece de igual manera a la socia que se 
endeuda que a la que ahorra.  La adecuación de algunas de las condiciones de 
los préstamos a las características de la deudora es un tema que podría 
evaluarse, pues es una iniciativa con varias bondades, pero que afecta la 
estandarización y masificación.  La tasa de interés, además, debería ser más 
flexible, de modo que pueda variarse al menos al inicio de cada ciclo, en vez de 
fijarla cuando se crea el banco comunal. 

 
f. Control interno.  Esta tarea debe fortalecerse en cualquiera de los dos 

escenarios.  CRECER está manejando $5,8 millones de dólares, a través de 
2.100 bancos y cerca de 100 promotores para atender a más de 40.000 
personas.  Estos volúmenes de actividad exigen mucho personal a nivel de 
auditoría y la pronta introducción del nuevo sistema de control interno. 

 
 La introducción de los grupos solidarios posiblemente agravaría las deficiencias 

del sistema actual de control, como resultado del mayor número de grupos, los 
que van a demandar tiempo del personal de campo.  Bajo el escenario dos, por 
su parte, el fortalecimiento del control interno es aun más urgente, pues aun en 
la situación en que los cambios se limiten solo a la introducción del crédito 
individual, se pierde parcialmente el monitoreo de grupo (peer monitoring). 
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 Esto no solo exige mayor esfuerzo del promotor pero, además, lo convierte  en 
la única persona al tanto de lo que ocurre, con menor posibilidad de ser 
denunciado por las socias en caso que incurriera en conductas inapropiadas.  

 
g. Mora y deserción.   CRECER requiere fortalecer la medición de la mora y 

entender mejor la situación actual con los bancos que se están desintegrando, 
en peligro de desaparecer e incluso con aquellos que exhiben un atraso de 
varias semanas en el inicio de un nuevo ciclo. 
 
Ya sea que CRECER se convierta en una organización más financiera o que 
decida continuar tal y como está, la medición de la mora debería precisarse para 
incluir también el primer pago que deben realizar los bancos comunales y no 
solo el segundo y último.  Además, la institución debería analizar con cuidado las 
causas que están llevando a socias individuales a retirarse y, particularmente, 
las razones por las cuales algunos  bancos se han cerrado sin estar morosos  

 
 Es importante para CRECER entender las razones de la deserción; debe 

determinar si ocurre por los montos reducidos, por la competencia de otras 
organizaciones financieras o por el costo de oportunidad del tiempo que 
demandan las reuniones.  Por otra parte, la entidad debe también entender si la 
mora es producto de riesgo idiosincrásico (una socia no paga) o de riesgo 
sistémico (el banco se desintegra).  Dependiendo de lo que esté ocurriendo, así 
serán los instrumentos que la entidad deba aplicar para contrarrestar la 
deserción o el peligro de desintegración de los bancos. 

 
h. Ahorro obligatorio.  El llamado ahorro obligatorio juega un papel importante, 

pues representa el capital de los bancos comunales.  No obstante, CRECER 
debería formalizar el cálculo de modo que se elimine la discrecionalidad que 
tiene el personal de la entidad de fijar el porcentaje de ahorro inicial (10 o 15 por 
ciento) y la proporción de las cuotas de pago que corresponde a ahorro (entre 14 
y 16 por ciento). 

 
CRECER ha crecido rápidamente en los últimos años.  Tanto sus servicios financieros 
como no financieros son altamente valorados por sus socias.  Esperamos que estas 
recomendaciones contribuyan al desarrollo exitoso de sus actividades en el futuro. 
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